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Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

laudos de la opinion

EL CONFLIC
T? rrrpço dc uu viajc dondc he visto planteado 

?hrto el cual pudo remediarse y es hoy, sm .
de tal gravedad, que originará otros 

m'ás senos tirando^por tierra todas cuantas gestio- 1 
nes pretenda hacer el Gobierno, encaminadas a ' 
tasas e incautaciones que afecten o esionen inte- ; 
r^sesdel agricultor. Se me permitirá para des- 
arrollar mis temores que sea algo extenso, y aun 
cuando, como todos los avisos desinteresados, éste 
caerá en el vacío, tengo la inmodestia de creer 
que algún día, si no se remedia con prontitud y 
firmeza este estado de cosas, podré aludir a estas 
líneas y señalar mi previsión de los males gravísi
mos que puedan sobrevenir. , , ,

No se sabe de dónde surgió la idea; pero lo 
cierto es que en Puente Genii y El Rubio se cobran 
jornales para segar a 15 pesetas; en Ecija a 10 y 
a 8 las mujeres y mantenidos, con segundad de 
elevarse a 15 o más; y así sucesivamente ya impo
niéndose el obrero para cobrar esos jornales fabu
losos so pretesto del encarecimiento de las subsis- 

^^”se me perdonará que culpe de este estado de 
cosas, con entera imparcialidad, antes al propie
tario, después al Gobierno y ahora al obrero; y se
ñalaré primero los daños y luego los remedios.

El propietario, desde muy antiguo, debe saber 
que esto había de ocurrir; que de una parte la ca
restía de la vida, y de otra las propagandas de 
disolución de malos españoles, disfrazados con el 
nombre de socialismo, habían de apoderarse de la 
voluntad del obrero. Y, sin embargo, el propietario 
ha tenido a éste abandonado, ha discutido dos rea
les más o menos de jornal, y en vez de ser su ver
dadero consejero y director de sus conciencias, no 
lo ha sido más que cuando se ha tratado del voto 
político, y cuando ha tratado de abandonar la m- 
bor y ha querido arrendar sus fincas lo ha hecho 
a un intermediario que ha explotado al labrador 
con rentas fabulosas. El obrero ha ido odiando cada 
vez más al propietario, creyéndole siempre el ver
dadero causante de sus desdichas, toda vez que el 
intermediario ha tenido buen cuidado de convivir 
con él y convencerle de que, gracias a su iniciativa, 
aquella finca cultivada por uno sólo, es hoy culti
vada por 50. . j

Los gobiernos, en general, no se han ocupado 
más que de política y cuando alguno ha estudiado 
algún problema, el sucesor loba derogado so pre
texto de doctrinas de partidos, y en vez de prever 
a su tiempo los males, quiere remediarlos radical
mente, sin considerar que su inercia ha provocado 
multitud de intereses creados a la sombra de la 
impunidad, lícitos e ilícitos; que hoy al tratar de 
suprimirlos se revolverían contra ellos con más 
fuerza, además de que los verdaderos culpables de 
esta carestía de la vida son más poderosos que los 
mismos Gobiernos, puesto que proporcionan los 
votos para gobernar. Contra ellos o contra las 
personas que ellos defiendan son impotentes la 
justicia, la ley y la razón.

Y, finalmente, el obrero del campo es el que 
menos razón tiene para quejarse ahora, pues los 
artículos que consume han tenido un aumento de 
valor de 25 o 30 céntimos diarios y él en cambio ha 
elevado continuamente el precio del jornal, hasta 
llegar al precio elevadísimo que pretende, valido 
de la ocasión en que lo solicita, por ser la siega 
labor que no admite espera; también lo hace alen
tado por propagandas y discursos disolventes, sin 
reconocer que esos son sus verdaderos explotado 
res, pues comercian con su credulidad para conse
guir no la renovavión que predican, sino la des
trucción para elevarse ellos por la fuerza que las 
masas les dan, ya que por el talento les sería impo
sible. No se crea que yo culpo al obrero en este 
caso particular; pues, además, la labor que ejecuta 
es muy corta, y por existir una gran diferencia 
entre el obrero del campo y el de la población, por

iO AGRARIO
Se nota este año una disminución grande en la 

siembra del trigo y un aumento en el maíz, debido 
a los precios; pero siguiendo así, el próximo año 
se sembrará menos y se acabará por lo que decía 
en otro artículo el año pasado, que la agricultura 
sufrirá la transformación de no quedar más que la 
industria agrícola a base de maquinaria y el pe-- 
queño labrador, pues nadie, ni aun vendiendo el 
trigo a 60 pesetas los 100 kilos, podrá pagar jor
nales a 12 y 15 pesetas en la siega.

Yo he conocido la siega a destajo en 15. 20 y 
hasta 50 pesetas la fanega; pero hoy, aún a 10 pe
setas cada jornal, no se siega cada fanega en 
menos de ocho jornales, que son 80 pesetas, trilla y 
acarreos, 30; labores y semilla, 100; contribución, 
15, que hacen un total por fanega de tierra, agre
gando una renta usual de 30 pesetas, de 255 pese
tas, producción media de 15 fanegas de trigo, que 
aún a 20 pesetas serían 3.000 pesetas sin riesgos 
ni gastos de entretenimiento ni amortización. Creo 
que así nadie podrá ser labrador y se habrá notado 
que suprimo los abonos por ser muy escasos y a 
precios fabulosos, además de que las labores son 
muy distintas, pues la producción de trigo varía 
entre ocho y cuarenta fanegas, así que una 
tasa, que en algunos casos resulte beneficiosa, en 
muchos más resulta injusta, máxime cuando el
pequeño labrador precisa vender en la recolección 
o antes y que el especulador, so pretexto de la tasa, 
rebaja mucha más el precio de compra.

Hasta aquí una parte pequeña de los males, 
pues para relatarlos todos sería muy exteqso. Voy 
a ocuparme ahora de los remedios, aun cuando sin 
autoridad suficiente. Son ilusorios los que se refie-

Madrid, trimestre, pesetas —Pro 
vincias, idem, idem.—-Semestre,
5 idem.—Alio idem. - Extranjero,

idem—- Administración, <>afeîe de
Sjftgastffl, niiui —Maúríd.

NOTA. Para evitar molestias, las susoripcio- 
nes se recaudarán á domicilio por medio do nues-
tros corresponsales.

JE8 preciso restituir á la tierra en for 
ma de abono lo que ella bos presta en 
forma de cosechas. — Abzi-Zacaría.

de vía estrecha, proponiendo los proyectos de ley nece
sarios para que la construcción se haga por cuenta del 
Estado, por medio de subastas ó directamente; propo
ner cuantos cambios estime precisos en la parte técnica 
de las vías y obras, electrificación, organización indus - 
trial ÿ mercantil y demás cuestiones que directamente 
afecten á la creación y explotación de nuestras redes fu
turas y presentes.

Ha de ii speccionar también los servicios, intervinién
dolos en la forma más eficaz, para que, desde el punto 
de vista técnico y comercial, se realicen con la mayor 
normalidad y en las condiciones más favorables para el 
desenvolvimiento de nuestra riqueza. Tiene también que 
intervenir, desde luego, en la creación en España de las 
industrias necesarias para conseguir la independencia 
total de nuestios servicios ferroviarios', apoyándose, al 
efecto, en las personalidades competentes y fábricas que 
se dedican á la siderurgia y metalurgia, para proponer 
la forma de protección y auxilio y la cuantía que se es
time mejor á la obtención del fin de independencia indi
cado.

Ha de organizar con audiencia de las Compañías, 
mientras la reversión no se haga, el personal ferroviario 
y el trabajo que préste, proponiendo las remuneraciones 
que le parezcan justas y la manera de distribuir el tiem
po en cada uno de lo.í servicios; y será también el árbi
tro inapelable de las cuestiones que el personal promue 
va, con referencia á sus intereses y obligaciones.

Ha de tener en cuenta las necesidades' de la Patria 
en el exterior y en el orden interior, para proponer cuan
to crea conveniente á que sean satisfechas por el servi
cio ferroviario, preparando el personal, el material y los 
servicios mismos, en forma que contribuyan fácilmente 
á la d fensa de la Patria y al mantenimiento del orden 
público en el territorio.

Estas múltiples atribuciones principales, y las que 
de ellas se derivan, deben corresponder á este órgano 
director de nuestros ferrocarriles, y para que realice su 
misión, creemos que debe constituirse, como repetida
mente venimos diciendo, en forma autónoma. La direc
ción suprema se encomendará á una so a per-ona, asis
tida, por de pronto, por otras seis que reciban sus ins-

ren a tasas e incautaciones, que sólo pueden dar 
lugar a perturbaciones, y ademásson imposibles de 
llevar a la práctica, pues para tasar los productos 
agrícolas habría que tasar los abonos, los jornales, 
los aperos y en general todos los comestibles, cal
zados y ropas. Si por desgracia hubiésemos in
tervenido en la guerra, a estas horas los emprés
titos hubiesen arruinado a la nación. Pues ya que 
ahora tenemos la doble suerte de estar en paz y 
constituido un Gobierno de fuerza y de altura, 
¿por qué no se hace un empréstito amplio, que 
garantizara el Banco de España, toda v^pz que el 
crédito sería anualmente renovable y con él y con 
la autoridad del Estado se adquirían en recolección 
los productos necesarios para el consumo de Espa
ña a precio remunerativo para el agricultor?

Esta labor podría encomendarse a los técnicos 
agrícolas, que podrían desempeñar un papel más 
útil y más en consonancia con su profesión que la 
labor fiscalizadora del Catastro en que fracasan 
siempre y en la cual el tecnicismo brilla por su 
ausencia. Además de que el Estado tendría una 
utilidad, pues debe saber que cada producto en 
general, desde que se recolecta hasta que se con
sume, pasa por las manos de cuatro intermedia
rios, únicos que sufrirían con este proyecto, pero 
que después de todo no creo sea una clase a lá cual 
se la deban tantos respetos y que por ella se sa
crifique la tranquilidad de una nación.

La idea, buena o mala, creo debía estudiaría el 
Gobierno, y me la ha sugerido el ambiente, el cla
mor general de las personas que no protestan y 
sufren, y además ejemplos palpables, uno de ellos 
el publicado recientemente por el Ayuntamien
to de Sevilla con motivo del depósito municipal 
de carbones, que dicen haber obtenido 30.000 pe
setas de utilidad. ¿Por qué no había de tenerla el 
Estado? Sólo dos tactores se precisan: honradez y

I supresióndelsistemalentísiraoadministrativo para 
resolver la más minima cosa, un fárrago de pape
lotes sin substancia y que además de complicar los 
procedimientos los embrolla. Poco personal, pero 
honrado, activo y bien remunerado, castigando 

i con mano dura al infractor.

trucciones, le informen y asesoren cuando lo crea pre 
ciso.

Este director y sus seis adjuntos, uno de los cuales 
será militar, se.án nombrados de entre las personalida
des de competencia más reconocida en la dirección pre
sente de nuestros ferrocarriles, bien entendido que nin
guno de ellos ha de haber pertenecido á ningún organis
mo político ó ejercido función pública de ese carácter en 
parte alguna del reino.

Al lado del director y de sus adjuntos que formarían 
el directorio ferroviario, pondríamos un Consejo com
puesto de personas ajenas completamente á la política, 
que representen lo mejor posible elementos activos de la 
riqueza pública. La alta banca, el comercio, la indus
tria, el trabajo, los obreros en general y los ferroviarios 
en particular, los propietarios y el ejército de mar y 
tierra deben tener representación en este Consej >, que 
podría ser lo más permanente posible para que la expe 
riencia aumentase su eficacia.

Este Consejo se reuniría en el tiempo, en la forma y | 
conlas atribuciones que en el reglamento se consignasen, 
cobraría sus servicios en forma de dietas y tendría las 
atribuciones que son corrientes en esta clase de Cuerpos.

La administración y marcha del organismo directivo 
se acomodaría, como es natural, á los fines de su 
creación y habiía de dividirse, por tanto, en tantas sec
ciones cuantas sean precisa-'. Así, p rr ejemplo, se orga- 
rizaría una para preparar !a reversión de las redes ac
tuales. Otra para estudiar á su vez las nuevas rede.s 
mercanti es y estratégicas y proponer lo necesario para 
su construcción, especificando los piesupuestos de gas 
tos, el probable cálculo de ingre.sos, etc. A otra sección 
pudiera dedicarse el trabajo de consolidar ó modificar 
la parte técnica de las vías, de la tracción á vapor ó 
eléctrica, y la posibilidad ó conveniencia de unirnos con 
la vía internacional. Otra podía entender en la organiza
ción de los servicios industriales, necesarios para obte
ner la independencia nuestra en todos los órdenes, for
mulando, en unión de las empresas existentes siderúrgi
cas y metalúrgicas y las extractivas del carbón, los me
dios más adecuados para conseguir en breve tiempo tan 
alto fin. Otra pudiera atender á la organización mercan
til y militar en la forma que se creyese más convenien

Exemo. Sr. D.Juan Francisco Gascón.
Mi distinguido amigo; En el número de esa 

Revista correspond ente al día 23 de Mayo últi
mo, y llevando corno título “Preguntas inocentes 
de un ex Ministro de Fomento, de va'or y autori
dad indiscutible„, publicaba usted una interesan
te carta del Exerno. Sr. D. Fermín Calbetón, en 
la cual, tras de hacer algunas consideraciones 
oportunísimas, como suyas, preguntaba por qué 
no estaban terminadas y en función tres obra.s 
hidráulicas que han de aumentar grandemente la 
riqueza de Andalucía.

Ingnoramos el por qué esas obras, por cuya 
situación se interesa altruistamente el Sr. Calbe
tón, no están más adelantadas, pero no dudamos 
que el sólo hecho de que persona tan autorizada 
haya llamado la atención del excelentísimo señor 
Ministro de Fomento, será causa de que reciban 
vigoroso impulso.

De cómo se desarrollan las obras hidráulicas 
en España, habría mucho que hablar, que escribir 
y que decir, mas no es este momento ni ocasión 
oportuna.

¿Me permitiría usted, amigo Gascón, aunque 
no s-oy ex Ministro ni tengo más autoridad para 
ello que mi condición de modesto agricultor, que 
pregunte desde las columnas de La Liga Agra
ria por algunas obras que afectan de una manera 
positiva al desarrollo de la riqueza arisgonesa?

¿Por qué no está terminada la construcción 
del pantano de Cuevaforadada^ enclavado en el 
término de Oliete (TeruelJ.^

Esta importantísima obra, que beneficiaría 
ron el riego á vérios pueb’os de las provincias de 
Zaragoza y Teruel, que esperan el agua como el 
santo advenimiento, se comenzó — no recuerdo 
exactamente la fecha, pero hace ya más de cator
ce años— al mismo tiempo que el pantano de la 
Peña, en la provincia de Huesca. Este, á pesar de 
tener muchísimas más dificultades técnicas que 
vencer, se terminó ya hace años, y ios regantes 
disfrutan del sacrificio que su construcción les 
impuso.

Hay que advertir que, cuando comenzaron las 
obras del pantano de Cuevaforadada, se asegura
ba que quedarían terminadas en un plazo de cinco 
ó seis años, y cuando más, cuando más, en siete 
ú ocho. Hay que advertir también, que dinero no 
ha faltado.

I
¿Por qué no se ha terminado el pantano de 
Jlíoneva en la provincia de Zaragosa.^
Su construcción comenzó hace ya más de diez 

años, y su estado de atraso es tal, que si las obras 
siguen la misma marcha, es posible que transcu 
rran otros diez ó más años sin ver su terminación.

¿En qué estado se halla la construcción del 
pantano de Pena, en la provincia de Teruel.^

Si el actual Ministro de Fomento, que segura 
mente atenderá las indicaciones del Sr. Calbetón, 
se dignara escuchar á este modesto agricultor, 
prestaría un señalado favor á la riqueza aragone
sa, y usted, Sr. Gascón, merecería por haber 
acogido estas líneas la gratitud de los agriculto
res y muy especialmente la de

Un Campesino.

los jornales, el trabajo y el medio en que cada uno 
vive, y creo que aún más tremenda es la situación 
de la clase media, la que sufre en silencio puesto 
que su educación no le permite alborotar ni decla
rarse en huelga; pero que siguiendo las cosas por 
este camino, día ha de llegar en que la miseria se 
sobreponga y hay que pensar lo que sería una pro
testa de hambrientos, que hace mucho sufren es
perando con paciencia el día en que la ambición de 
los hombres en paz cese, al cesar la locura de los 
que están en guerra.

Si se estudia mi modesta proposición, yo pido 
que todo español ayude a ella, y no digan con des
aliento que no somos capaces de ir a ningún sitio 
ni hacer nada práctico. Agregar cada uno el gra
nito de arena con el cual pueda formarse la mon
taña a la que podamos subir para mirar con el or
gullo de nuestro esfuerzo un porvenir risueño y de 
verdadera renovación.

Manuel Pena Echevert

Sevilla 8 de Junio 1918.

Sin perjuicio de llegar cuanto antes á la revisión, 
procedimiento completo para resolver el tema de los fe
rrocarriles, hay que llegar inmediatamente, sin pérdida 
de tiempo, á la nacionalización de estos servicios y á 
reglamentar las funciones del Estado en la dirección su
prema de los ferrocarriles españoles.

Para nacionalizar la marcha y funcionamiento de las 
actuales sociedades concesionarias, no pueden ni deben 
presentarse obstáculos insuperables á los Gobiernos, y 
esperamos, por el contrario, que las empresas faciliten 
por su parte la realización de este pensamiento, que, 
unánimemente, la opinión de España desea ver llevado 
á la realización.

Con hidalguía, el art. 3o de la ley de 28 de Noviem
bre de 1887, puso bajo la salvaguardia del honor nacio
nal á los capitales extranjeros que se dedicaran á em- 1 
presas de ferrocarriles, y los eximió de embargos y re- | 
presalias de todo género en época de guerra; y aunque 
la ley no lo dijese, consideraría la nación española un 
deber de su acrisolada honradez el otorgamiento de toda 
especie de seguridades á la riqueza importada para el 
fomento déla nacional. No hay temor, por tanto, del 
menor rozamiento con el capital extranjero al pedir la 
nacionalización administrativa de las Compañías.

España desea unánime y compacta que en los Conse
jos directivos, en los funcionarios y empleados de todo 
orden que constituyen el conjunto administrativo de las 
Compañías, figuren solamente nacionales suyos y cese 
desde luego en ellos la intervención de los extranjeros.

ese deseo justo, razonable y patriótico, no puede ser 
desatendido por las Compañías ni considerado como 
^gtavio por las naciones á que pertenezcan los que hoy 
forman parte en una ú otra escala del personal de aqué
llas. No creemos que se solicite compensación alguna 
por este anhelo, que es, además, una necesidad déla 
“atria; pero si alguna resistencia se opusiera á este ne
cesario propósito, medios suficentes tiene el Estado es
pañol para orillarlas. Y no decimos más sobre este 
asunto.

nuestros valores ferroviarios. Según informes oficiales, 
más del 40 por loo de estos valores emitidos por las 
principales Compañías ferroviarias, ha sido adquirido 
en aquella región española, y otro 20 por loo está en 
manos de rentistas del resto de la nación; y continuando 
así el movimiento y con la oficiosa intervención del Es
tado cerca de las entidades financieras, no será difícil
que el mercado español absorba por completo esta clase 
de valores, muy propios para las carteras de los rentis
tas tranquilos, sobre todo cuando, como consecuencia 
inmediata de la reversión, el Estado los haga suyos.

La nacionalización del capital, no es condición preci
sa para la de los servicios, que ha de resolverse inme
diatamente y antes de que se presente el nuevo presu
puesto, si se quiere serla y honradamente emprender la 
política ferroviaria que demanda la opinión con voz uná
nime y exige la madre patria como condición primera 
de su independencia.

El auxilio del capital extranjero, no será jamás re
chazado por nosotros, pero no podemos concederle el 
derecho de intervenir en la dirección de lo que afecta á

te, etc., etc.
La inspección de los servicios presentes tendrá 

también su lugar adecuado en este organismo en sección 
especial, en la que habrá de tenerse en cuenta la com
petencia particular de las personas adscritas á cada 
ramo de la inspección, de suerte, que en la de vías y 
obras intervengan los Ingenieros de Caminos; en talle
res, los Industriales que el Estado , declare aptos para 
este servicio, y en cuanto se refiere al contrato de trans
porte, un nuevo Cuerpo de interventores mercantiles 
que se habrá de crear aprovechando, en parte, el persd- 
nal existente.

El servicio ferroviario tiene que considerarse como 
una función pública de alta importancia, y los que lo 
prestan deben ser considerados como empleados de la 
Nación, organizados y disciplinados Civilmente en la 
forma adecuada que requiere la delicada misión que les 
incumbe.

Este personal debe ejercer sus funciones mientras la 
reversión no se realice, á las órdenes inmediatas de sus 
directores presentes, pero con un plan general orgánico 
para su trabajo que abarque los aspectos todos del mis 
mo y sea propuesto y decretado por el organismo direc
tivo que se va á crear.

En esa reglamentación irá comprendida también la 
forma de dirimir las cuestiones que puedan nacer de las 
relaciones entre el personal y sus directores, y además 
se establecerá la forma en que haya de servir en caso de 
guerra ó de alteraciones de ordtn público, Claro está 
que en este organismo director nuevo se han de refun
dir los que hoy existen ó dependen del Ministerio de Fo
mento, y otros para atenciones semejantes á ésta. Las 
retribuciones del director, y sus adjuntos, tienen que 
estar á la altura de su misión y ser suficientes para re
tribuir dignamente la extraordinaria labor que les está 
encomendada; y el personal afecto á las secciones debe 
también escogerse entre los funcionarios públicos dedi
cados más especialmente á estos asuntos dentro y fuera 
de la pública administración.

Los subalternos tienen que ser los menos posibles y 
con aptitud suficiente y probada en la materia, cuando 
hayan de ocupar puestos que requieran alguna compe
tencia, Todos ellos sufrirán un período de aprendizaje 
antes de verse confirmados definitivamente en sus des
tinos.

Cuando la reversión sea un hecho, el organismo di 
rector podrá ampliarse hasta donde sea necesario y ad
quirir la facultad de obtener recurso.s financieros y 
llevar su contabilidad especial en la forma y condiciones 
conocidas en varias naciones extranjeras, y cuando el 
caso llegue, también podrá obtener del Estado el perso
nal ferroviario ventajas mayores que correspondan á ne-

Cuanto á la nacionalización de los capitales, debe 
♦ a procurarse por medios indirectos, alen
tando al capitalista español y á las entidades financieras 
patrias en el buen camino emprendido hace tiempo, so- 
ore todo por el ahorro catalán, de domiciliar en España

nuestra integridad.
Es urgente también que al tiemp© de presentar el 

presupuesto futuro, se tenga en cuenta lo que ha de cos
tar la creación del nuevo organismo directivo de los fe
rrocarriles españoles, cuya constitución y marcha debe 
regularse inmediatamente por Real decreto, procedente 
del Ministerio de Fomento. Ese organismo es necesario, 
desde luego, no solamente para preparar y facilitar la 
reversión ansiada, sino también para intervenir honda
mente en los .servicios ferroviarios y propouer el plan y 
forma de construcción de las redes de vía estréchq ÿ 
qopnal que por el rnorqento sp estimen qeçésarjas. Éste 
organismo aqtónonio é independiente, alejado de la po 
lítica pal pitar, te y consagrado á su elevada función, tie
ne que constituirse sobre bases que respondan al objeto 
para el cuai se crea, y trataremos de exponerlas y dire
mo i nuestra opinión en asunto tan interesante.

ORGANISMO DIRECTIVO
DE LOS FERROCARRILES EMPAÑOLES

Su objeto es preparar la reversión al Estado de las 
redes actuales, formular el plan de nuevas redes com
plementa? las, mercantiles y estratégicas de vía normal y

no. El labra'lor puede rev'rselo tranquil.iîmente 
á su casa, y lo único que puede hacer el cotniTo- 
nado e.s dar cuenta del hecho al alcalde.

La inmunidad del labrador llega al extremo de 
que en ningún caso ni por ningún pretexto podrá 
negarse ni retrasarse la autorización para levan
tar los productos de la cosecha, siendo persona’- 
mente responsables de los perjuicios que se les 
irrogase, las autoridades.

Como se ve, hoy los trigueros se han sobre
puesto al Gobierno, como ayer lo hicieron los na
vieros y mañana lo hará cualquier otra c’ase plu
tocrática.

Al rico hay que tratarle con todo miramiento 
para que no se enfade. „

Nosotros, que siempre tenemo'^ criterio propio en 
estas cuestiones, que exponemos en todos ios casos 
después de consignar el juicio de los demás, refleja
remos el nuestro, con absoluta libertad é indepén 
dencia, sin temor á incurrir en el desagrado de los 
que, como nosotros, no piensan en cuestiones tan 
vitales.

Y no lo hacemos en es e momento, porque está 
pendiente de discusión parlamentaria este asunto 
gravísimo, en el que tememos que la pasión se des
borde, el juicio se pierda y que de to.lo ello no re
sulte otra cosa sino aquello del ascua á su sardina, 
con pérdida sensible de tiempo, de sentido común y 
del olvido lamentable del interés colectivo del pro 
pió país agrico a.

Los millones del déficit incremen/ados con 
los que invierten las reformas militares y l¿i ley 
de Funcionarios no han de venir del cielo, como 
el mand de los israelitas; están en las tierras 
áridas y secas; están en las fábricas, en el tra 
bajo nacional, y si éste no produce, si la agricul
tura no recibe lo que ha menester para su des
arrollo, si la tributación no se refuersa con le
yes justas, con organisaciones catastrales más 
rápidas; si; en fin, al plan de gastos indispen
sables no se agrupa el de ingresos, preparando 
la futura riquesa al par que nace lafuersa una 
de dos: ó ésta será una ficción sin vida propia y 
amenazada del desastre, ó para darla el jugo ne
cesario habrá que exprimir lo que ya está yermo, 
seco y agotado.

L3 eslaüistiEDûg 13 cflseciia
Instrucciones para formar la estadística 

de la producción de cereales.
La Gaceta publicó la siguiente circular de la Co

misaría general de Abastecimientos;
«Las instrucciones que publica la Gaceta para 

el cumplimiento de la circular de 31 de Mayo próxi
mo pasado, tienen por objeto desvanecer receles, 
evitar perjuicios á. los agricultores y, sobre todo, 
impedir y castigar los abusos que pudieran come
terse.

Con tal objeto, aparte de las reglas que se dictan 
y de las sanciones que se estatdecen, se concede 
intervención á las Asociaciones agrícolas y mayores 
contribuyentes de cada localidad.

La Comisaría de Abastecimientos, firme en este 
propósito, se propone corregir con el mayor rigor 
cualquier atropello que intent*» cometerse, y al efec
to, invita á todos los que se sientan agraviados á 
que formulen las oportunas reclamaciones, en la 
seguridad de que, sin trámites burocráticos, serán 
estudiadas y atendidas, si fue.sen procedentes.

Pero, al mismo tiempo, espera que habrá de en
contrar en todos los agricultores españole^, y espe
cialmente en sus representantes y en los organis
mos agrícolas, la colaboración indispensable para 
que pueda ser una realidad la formación de una es
tadística de nuestra producción. No obedece el in
tento á propósito alguno de agresión ni de violencia, 
no es una medida fiscal, ni tiene por objeto prepa
rar una incautación general de las cosechas.

El tierripo y el campo
Decíamos en nuestra crónica anterior, que si 

el tiempo favorecía a los sembrados durante la 
semana que terminó el sábado, todavía, podría 
llegar la cosecha en Castilla á merecer el califica
tivo de regular. Desgraciadamente no ha sucedido 
así; el tiempo, en la semana pasada, fué muy con
trario á las necesidades del campo en los actuales 
críticos momentos, pues las lluvias tan ansiadasno 
llegaron y en cambio hubo noches bastante frías 
con temperaturas impropias del raes de junio.

Según las noticias que recibimos de las distin
tas provincias castellanas, puede asegurarse ya 
con exactitud que la cosecha de cereales, y espe
cialmente la de trigo, será este año francamente 
mala, pues si bien hay casos excepcionales, como 
ocurre con una parte de la provincia de Segovia, 
en que el resultado será bastante aceptable, en 
cambio hay otros sitios donde los labradores se han 
visto obligados á meter los ganados en algunas 
tierras con el fin de aprovechar lo poco que tenían, 
tal era el deplorable estado de los sembrados. 
Huelga decir también que hay muchas tierras don
de seráiraposibleefectuar la siega mecánicamente, 
por estar el campo sumamente bajo, por lo que 
más que siega es simplemente espigar loque habrá 
que hacer.

A todo lo expuesto hemos de añadir, que el pe
drisco ha arrasado lo.s sembrados en algunos pue
blos, hasta el extremo de que no se recolectarán 
en ellos ni granos ni vino.

Como se vé, la próxima cosecha será en Casti
lla desastrosa, sin que pueda remediarse ya, aun 

I cuando fuese en extremo favorable el corto espacio 
de tiempo que falta para la recolección.

Es una obra patriótica, base esencial de toda po
lítica de subsistencias, cuya realización interesa, en 
primer término, á los agricultores, para los que 
constituye una garantía de equidad y de justicia.

La falta de una estadística seria no sólo no impi
de la intervención coactiva del Estado, la fijación 
de ta as y la práctica de incautaciones, sino que 
muchas veces tales disposiciones podrían evitarse 
si se cantara con datos ciertos, puesto que podrían 
adoptarse á tiempo medidas de previsión, que ase
gurarían sin violencia el equilibrio entre la produc
ción y el consumo.

Por otra parle, sin una estadística seria no es 
posible graduar el sacrificio que corresponde á cada 
uno, é involuntariamente se infieren á los intereses 
privados perjuicios innecesarios.

La Comisaría de Abastecimientos espera que los 
agricultores españoles, por patriotismo, por convie 
ción, por propia conveniencia, prestarán su concur
so à esta obra necesaria. »

** *

En algunos sitios ya se ha empezado la recolec
ción de cebadas y algarroba.s y con resultados 
nada satisfatorios.

Las noticias que se reciben de otras regiones 
trigueras, son algo más halagüeñas; pero de todos 
modos y por lo que al tr go se refiere, puede afir
marse que la recolección total en España será este 
año inferior á las necesidades del consumo, por lo 
menos en cerca de un treinta por ciento, pues no 
ha de olvida^'se que el número de hectáreas sem
bradas de este cereal fué bastante más reducido 
que en el pasado y que la proporción de fanegas 
será también inferior en casi toda la nación.

Créemos deber nuestro llamar la atención 
sobre este extremo al Gobierno, y muy especial
mente al comisario de Abastecimientos, para que 
con tiempo se preocupe de la importación de 
trigos extranjeros en grande escala, pues de lo 
contrario se verá obligado en el próximo invierno 
á tener que decretar la restricción del consumo del 
pan, y esto se debe evitar á toda cosía y aplicar 
sólo en último extremo y después de agotar todos 
los recursos.

Lios progectos de pomepto

cesidades legítimas.
Como el presupuesto de ingresos presente de inspec

ción debe ascender á I. loo.000 pesetas anuales, pagan 
¡as Compañías á razón de 100 pesetas por kilómetro que 
explotan, es notoriamente insuficiente para atender á los 
gastos de la Dirección que proponemos, y ha de aumen
tarse cuando menos á dos millones, sin peijuici,o dç íq 
que haya de alcanzar cuando la reversión sea un hecho 
consumado y de lo que rçpresçflte el áqmento de gastos 
del personal que debe recaer sobre el Estado.

Siganáos ahora el estudio financiero que venimos 
hqciendq y apaliçerpQs ios gastos que había de producir 
al Rstado la construcción de las nuevas redes de vía 
normal y estrecha y la reversión de los últimos.

F. Calbetón.

En Logrosán hay fosfatos,y dispuesto estoy 
á proceder d su rápida explotación, para lo cual 
solicitaré los créditos necesarios Fo h ce mu
chas tardes leí en el Senado un proyecto relati'j^o. 
d las, sáles potásicas, que espero 'ver inmediata
mente convertido en ley. —Cambó.

A este propósito dice E.spaña Ifiuev’a comentando 
la circular aclaratoria del modo siguiente:

“Los agricultores triunfan.
Ya han vencido los agriculjtrres. En la Gaceta 

se publica la circula”'- de la Comisaría de Abas
tecimientos diciardo reglas para el cumplimien
to — luejor sería decir para el incumplimiento— 
de la çircular de 31 de Mayo ú timo.

Can las nuevas in trucciones se desvYtúa por 
completo el contenido de la citada circular, pues 
como ya anunciamos, se deja al arbitrio del la
brador lo que antes era facultad de los comisio
nados especiales, auxiliados pQr ios agentes de la, 
autoridad y por la Guardia civil.

Según la circular, la * o echa no podía levan
tarse de las eras sin la autori^aiQ’ón de los comi
sionados del Ayuntamiento. Ahora los labrado’- 
res no tienen otra obligación que la de enviar á 

1 dichos comisionados una dec'aración en ía que 
consignen la cantidad de grano recaicctado.

La intervención de los comisionados en h fis 
çalizaciôn es tan irrisoria» que ni aun en caso de 
duda sobre la exactitud de las cantidades decla- 
í-'des pueden oporerse al levantamiento del gra-

La repoblación forestal, la explotación y 
venta de sales potásicas, la desecación y sa
neamiento de tierras, son medidas de gobier
no, son proyectos de ley, como los últimos so
bre explotación de fosfatos, caminos veci
nales y ferrocarriles, son proyectos—deci
mos—, que hacen honor a la intensa prepa
ración del Sr. Cambó, como gobernante en 
plena conciencia de lo que trae entre manos. •

Con sus proyectos de ley, presentados en 
una y en otra Cámara, cierra el ciclo del pro
grama iniciado en su fámoso discurso de la 
Moncloa, con motivo de la reciente Fiesta de 
la Agricultura.

Eso es gobernar y eso es política jreal y 
vivificadora, de oportunidad, de competencia 
y de actualidad, de intensificación, en fin, de 
todos los grandes factores, que integran una 
política nacional agraria de reivindicaciones.

Bien merece que criterio tan esclarecido 
revelado en éstos proyectos de ley, bien me
rece de nosotros—repetimos—, que le consa
gremos los honores que tal Ministro merece, 
con los materiales preciosos con que se nos 
ofrece debajo del brazo, con la vista puesta 
en el aumento de la riqueza agrícola del país.

SGCB2021



2 La Liga Agraria

Los abandonados ESPIRITU RURAL

Loa diputados agrarios, ó que así se llaman, parece 
que defi uden los intereses de la agricultura cuando 
se reúnen y hacen campañas parlamentarias y extra 
parlamentarias cada vez que se trata de dar vueltss à 
las tuercas del Arancel, pedir recargos más ó menos 
transitorios á los derechos de importación, rebajar la 
tasa de los trigos, celebrar tratados de comercio, opo
nerse á la formación de la estadística de la Comisaría 
de Abastos y otras cosas por el estilo.

En realidad, no son todos los intereses de la agri
cultura los que defienden, pues casi siempre sus ges
tiones van encaminadas á defender intereses del capi
tal tierra, de la propiedad territorial; pero muy raras 
veces—yo no recuerdo ninguna—representan al tra
bajo, al proletariado de los campos.

Estos hombres del campo, sin árbol ni espiga, están 
olvidados hasta por los llamados representantes socia
listas en Cortes.

Sin embargo, nunca mejor que ahora se les debe 
defender y atender; es de justicia y es de convenien
cia nacional.

Para asegurar el interés de los capitales empleados 
en las explotaciones agrícolas, para garantizar la ren
ta de la tierra se sigue la política proteccionista, que 
hace pagar á los consumidure» un precio determinado 
P'ir ios productos do la tierra que Ccnsumen; para de
fender á los consumidores contra la explotaoión des
considerada de los productores, se establecen las tasas; 
para asegurar á los trabajadores, para que el salario 
suba si sube el precio de los productos de la tierra, 
¿qué se hace? ¿Qué se pide?

Con ocasión de la guerra ha prosperado la agricul 
tura dedicada á la producción de lo que no ¡fuede con
siderarse como superfluo. Sin embargo, los salarios no 
han subido, sino en muy pocos lugares. Es verdad que 
han encarecido algunas materias primeras de las ex
plotaciones agrícolas; pero tal encarecimiento queda 
compensado con la gran subida de precio de los pro 
ductos. Los trab.’ijadores no reciban un aumento de 
jornal, y, sin embargo, han visto encarecerse los ar
tículos necesarios para su vida. La disparidad es, à 
todas luces, evidente. Resultado; prosperidad para 
unos y hambre para otros.

El movimiento de las cuentas corrientes y efectos

Por esos campos
Por esos campos no reina hoy, desgraciada

mente, la paz virgiliana con la augusta sereni
dad que compenetra los espíritus de los que tie
nen que recibir el menguado jornal de su duro 
y penoso trabajo, en relación tristísima con las 
necesidades de la carestía, y de los que apenas 
pueden darlo, porque la vida para ellos, á pesar 
del argumento de la estimación de la buena 
venta de los productos, es cada día más insopor
table y desesperante.

Y en esa lucha, lógica, humana, pero inarmó
nica también, se ve surgir la amenaza de los 
que no pueden, por el actual problema del men
guado jornal y la carestía de la vida, empren
der las tareas de la recolección con el mismo es
tipendio que ayer, y que pone en duro trance de 
desesperación al propietario agrícola que sus 
ideas cristianas le aconsejan acceder á las de
mandas justísimas del obr. ro agrícola, pero que 
la desolación de sus campos ante el fracaso de 
la cosecha, la plaga de la langosta y la indefen 
sión inerme de su Caja de ahorros, le obligan á 
resistir y oponerse prefiriendo que la cosecha 
mermada quede sin recoger, antes que acceder á 
exigencias que sus fuerzas no le consienten.

En otro lugar de este número publicamos ar
tículo notable sobre la materia, y para nosotros 
es este problema del campo un problema de jus
ticia entre los factores que lo integran, de cari
dad, de transigencia para el común vivir, de 
compenetración espiritual, de amor, de asocia
ción al interés del propietario, por la asociación 
det interés del obrero, buscando el primero la 
asociación del segundo, con justicia para el des
envolvimiento de su negocio agrícola.

en depósito de los Bancos refleja bien la prosperidad 
de los capitalistas. En una reglón como Valladolid, re
gistra el Bwco de España los siguientes saldos máxi
mos en la cuenta corriente y en los años siguientes:

1913........................
1914........................
1915............. ........
1916........................
1917........................
1918.......................

Efectos en depósito;
1913........................
1914........ ..............
1915........................
1916.................... .

' 1917 ......................
1918 (abril).........

9,0 millones
9.9 »

11,'2
13,2 »
14,5 »
17,0

94,4 millones
95,0
99,2 >

105,6 >
113,5
111,8 >

Estos capitales traen su origea, en su mayor parte, 
de intereses acumulados de la agricultura. En pleno 
estado de guerra, esta plaza contribuyó al empréstito 
en más de 100 millones de pesetas, y los conocedores 
de la situación aseguran que si no hubiese habido tal 
anormalidad, la suscripción hubiese rebasado los 
140 millones.

Por otra parte, se refleja también la prosperidad de 
la agricultura en la gran cancelación de hipotecas, en 
las mejoras de tierras, en adquisiciones... Los terrate
nientes, que en otros años se permitían el lujo de salir 
durante el verano, ahora ya van á la gran semana de 
San Sebastián; como no les pagan en dinero, sino en
especie, el burgués de la tierra ha visto aumentada su 
renta al recibli en pago el trigo, que vale mucho más 
que cuando se concluyó el contrato de arrendamiento. 
Los prestamistas de dinero, cobran en especie, y cuan
do quieren, y así llenan sus paneras de trigo preciado 
y abundante... Sólo el asalariado ha perdido al cobrar 
lo mismo y pagar más caro lo que imprescindiblemente 
tiene que consumir.

Por eso emigra, á pesar de la guerra, y espera qúe 
venga la paz para ir lejos, á reemplazar los brazos que 
que segó la metralla en los países azotados por la lu
cha. Los campos españoles, ahora ricos y prósperos, 
están amenazados gravemente, porque la despoblación 
vendrá. Ya presienten los conocedores de la situación, 
que tal vez no se podrá cultivar ni recolectar cuando 
acabe la guerra. La paz, será para España el principio 
de una calamidad.

Mientras tanto, el hambre hace su callado estrago 
en la masa de población trabajadora, y prepara un fu
turo ejército de enanos y degenerados, áe pobres cuer
pos desnutridos en los que la miseria fisiológica apaga 
lentamente la existencia.

Pero esto no ocurre ya sin protesta. Por los campos 
que atravieso, veo á los obreros declarados en huelga. 
Las labranzas están paradas. Quieren morir antes que 
seguir agonizando... En medio de un páramo converso 
con unos obreros que, miserablemente vestidos, se di
rigen á lejanos ¡nontes, en busca de trabajo. Me dicen 
que... Pero es tan larga la confesión, que merece otro 
articulo.

Vicente Gay.
Campos de la Mota del Marqués (Valladolid), junio.
De El Día.

LAS LEYES NATURALES Y LA <GACETA>
(Para el Sr. Ventosa y para los acaparadores.) 
Inútil es la ley artificiosa

que, en Gacetas y Códigos escrita, 
condene por injusta y por maldita 
la ley que es natural, que es más forsosa, 
si, al precio del mercado, aquella quita 
valor que haya fijado á alguna cosa, 
creyendo resolver asi la vida 
que el dzablo decretó cosa prohibida.

De necios es violar la economía, 
subiéndole el valor á la moneda; 
que el precio de las cosas alzaría, 
al par que aquel absurdo se conceda, 
Intento insano, audaz pasión seria 
querer hacerse dueño en almoneda 
del mundo, en que vinimos á la vida, 
que, pródigo, con ella nos convida.

Más justo y eficaz habría de ser 
prohibir que el vil metal hiciera dueño 
de todo lo que el hombre ha menester 
al vil que en estrujarlo ponga empeño. 
Y colma sus stocka á su placer, 
con goce de tranquilo y dulce sueño, 
en tanto el hambre acosa en las ciudades, 
y rujen por los pueblos tempestades.

Y aquellos productores poderosos, 
que guardan su producto almacenado, 
y, trust formar quisieran, ambiciosos, 
copando con la oferta del mercado, 
y luego logran precios fabulosos, 
que imponen al comercio detallado, 
ahogarlos bien pudiera el gobernante, 
que aqui nos sobra ya el gran comerciante.

Torpeza fué, ceguera ó miopía, 
en aquellos conspicibos redactores 
del precepto que impone á productores, ' 
aunque vendan sus productos en el día, 
la tasa de los precios, inferiores 
al coste que exigió la mercancía, 
olvidando que el hambre está cercana; 
curándola por hoy, no por mañana, 

Fernando Llera Eraso.

nos llevarán á hacerle justicia, por sus méritos 
bien demostrados, no por nuestra benevolencia, 
derivada de aquellas.

Porque valor se necesita y amor al estudio y 
al trabajo intensificado y al vivir en plena luz 
meridiana, en plena luz arlificial para rebuscar 
en bibliotecas y archivos, para servir á la cultu
ra de su patria, toda la historia de España, con 
todas sus obscuridades indocumentadas y desor
denadas en el aspecto de existencia á que se re 
fiere el título de esta obra para ofrecernos aquí, 
en bandeja de oro cincelada, períodos de nuestra 
existencia desde los tiempos más remotos, para 
ofrecernos, como dice su autor, una obra de con 
junto, que lleva en sus entrañas muchas pági
nas muchos periodos de nuestro vivir, en escru 
pulosas investigaciones re ilizadas, compulsan
do esos períodos de la historia á que nos referi
mos, en las mejores obras de los Jurisconsultos 
ó historiadores más respetables.

Basta leer el índice de esta, que avaloran 
245 páginas, en la que hay secciones tituladas 
España Antigua, España Goda, España de la Re 
conquista, Aragón, Navarra y Cataluña, con los

No se diga, no, que ciertas doctrinas han lle
gado hasta el campo, produciéndose estos efec
tos. No, no es esto. Los tiempos, como las insti
tuciones, como las costumbres, como las necesi^ 
dades, cambian y se modelan y transforman al 
compás de las necesidades públicas.

Lo de la Mano negra, de Jerez, no fué sino 
un anticipo de treinta años de lo que ocurrirá al 
siguiente del término de la guerra, si con tiem 
po, poco á poco, insensiblemente, por justicia, 
por interés y por caridad no vamos buscando en 
el corazón del obrero agrícola la satisfacción in
terior que no tiene en todas partes.

Esos reflejos de movimientos, de protestas y 
demandas ocurridos en Guadalajara, en Jerez, 
en varios pueblos de Toledo, de muchos de Ba
dajoz, en otros de Cuenca y en otras comarcas, 
no son sino doloroso malestar, un reflejo débil 
de una existencia mal compartida y abusiva de 
ayer, á la que debe ponerse término hoy con las 
medidas de previsión que quedan apuntadas.

VINOS Y ALCOHOLES
Aun cuando indudablemente se han limado 

bastantes asperezas con las bases publicadas por 
el Gobierno francés para la regularización de la 
exportación de los vinos españoles á aquel país, la 
Nota no ha satisfecho por completo, por observarse 
en ella ciertas vaguedades en cuanto al precio de 
compra y otros extremos de importancia.

El negocio sigue aproximadamente lo mismo 
que en semanas anteriores.

Los precios en la Mancha continúan flojos, co
tizándose: los blancos, de 3’25 á 3’50 pesetas arroba 
de 16 litros, y los tintos, de 3 á 3’25.

Los cosecheros de Arganda, Chinchón, Cadal
so y otros centros de producción cotizan de 3’25 á 
4 pesetas la arroba de las clases buenas y tintos, y 
las bodegas de Toledo y Cuenca,des de 2’25 á 2’50.

Rioja vende de 5’50 á 6 pesetas las clases finas, 
y de 4 á 4’50 las corrientes.

En la provincia de Zaragoza son reducidas las 
existencia, y para el consumo del verano de los 
pueblos próximos, de otras provincias, se llevan 
partidas que se pagan de 32 á 34 pesetas alquez, 
alcanzando 36 y 38 al por menor en algunos, cerca 
de los pueblos consumidores.

Deseo mantener un contacto íntimo con los 
agricultores españoles. Disponed de mí, pedid 
d vuestro antojo, que nunca vuestras peticiones 
serán exageradas.

La riqueza de un pueblo 'que no se base en su 
agricultura—terminó diciendo el ministro—se 
resiente al primer embate de la adversidad,— 
Cambó.

El Delegado Regio de Subsistencias, va á po
ner en vigor tarifas generales. Dios ponga tiento 
en sus manos, y Dios haga aparte sus ojos de la 
labor ejecutada por esas Juntas Provinciales, for
madas por el Gobernador, el Presidente de la Au 
diencia, etc., etc., y sobre todo, tenga muy pre
sente, que el avalorar las pequeñas cosechas, es 
lo único que puede mitigar, levemente, la ruina 
que llevan las comarcas agrícolas de las regiones 
más productoras de España.

No olvide que consumar esa ruina no es la 
mejor manera de disponernos á afrontar los gran
des problemas que la paz ha de traernos para la 
solución de los cuales el factor agrícola es de ca
pital importancia, de tanta importancia, que sin 
agricultura pujante y sin brazos numerosos y fuer
tes que la practiquen, esos previstos problemas 
son totalmente insolubles.

capítulos correspondientes que las integran, 
para jusgar de su mérito y valor, reveladora 
toda ella, de un espíritu incansable, educado y 
fortificado por el trabajo y por el estímulo de 
prestar á su patria y á su época servicios de 
inestimable valor, en donde la historia jurídica 
del cultivo y de la industria ganadera, está pre
sentada como orientación, como base y dirección 
de cultura, para los gobiernos que quieran co
nocer nuestro pasado grande y enjuiciar, á la 
vista de nuestro presente triste, todo lo que fui
mos entonces, sin cortes, ni cortijos, y sin Mi
nistros de lomento que se pasasen la vizia lle
vando á la Gaceta cursi literatura agraria, sin 
ton ni son, sin realidades y sin orden ni con
cierto,par a el afianzamiento y progreso de nues-

I tra riqueza agrícola y ganadera.
No porque los tiempos pasados fueran mejo

res, como solemos decir con frecuencia vulgarí
sima; pero hay que convenir y meditar, compa
rando ante estos dos tomos monumentales, que 

I lleva publicados el Sr Redonet, que los tiempos 
I pasados, no sólo fueron mejores con mds am 

bientes, con más sencilla realidad, con menos 
I leyes y menos políticas agrarias, porque á me- 
I ditación profunda puede entregarse cualquiera, 
I después de su lectura, con el vivir presente y 
I hasta bendecir el pasado que tales cosas practi- 
I cabay realizaba en amables églogas, y maldecir 
I del presente en el que siempre tenemos en la 
I punta de la lengua y en la punta de la pluma, 
1 conceptos vanos que suenan á hueco y repertorio 
1 de f rases sonoras, que las exigencias de la vida 
I moderna, engañándonos mutuamente, nos hace 
I ofrecer, á conciencia de nuestros errores, toda 
I la frivolidad del momento y toda la grandeza 
I del momento de ayer, modesta, sencilla, virgi 
I liana, fundada en las costumbres, en la justicia 
I y en el respeto al derecho, que se fundamentaba 
I en el respeto al derecho de todos.
j £n mds de una ocasión hemos de traer aquí, 
I como valor real del elogio que acabamos de hacer 
I de esta obra, algunos capítulos y trozos de ella, 
I para que gusten de sus amenas páginas nues- 
I tros numerosos lectores.

Por llevante

Podrá convenir acallar el vocerío de la plebe; 
podrá ser un remedio sacrificar al agricultor para 
lograr ese acallamiento; pero en definitiva se va á 
sacrificar el presente y el porvenir. No olvide esto 
el señor Delegado Regio de Subsistencias, y no 
desconozca que los pueblos de Levante, están ya 
en plena ruina.

Luis Ballester

Escasez y carestía
La escasez y carestía tienen su más eficaz reme

dio en fomentar la producción agrícola, impulsando 
el progreso de la nacional

¿Pero cuál es el medio más oportuno y provecho
so para conseguir este provecho?

que no pescan a río revuelvo. Lo único á pedir «es, 
que la estadística llegue á todo, absolutamente à todo, 
porque es la manera de que no sea para nadie, caiga 
en las manos que caiga un arma vejatoria*.

Así dice el amigo y nosotros diríamos mucho más, 
si este apartado de esta sección, no fuese tan largo; 
pero ya lo diremos.

El debate habido en el Congreso
El debate habido en el Congreso, con motivo de la 

circular del Sr. Ventosa, ha merecido muchas protestas 
contra los Diputados llamados agricultores, que nos
otros hemos úe comentar con espacio y tiempo, mere
ciendo k A B C. dicha intervención, un articulo de 
ironía tremenda contra el señor Vizconde de Eza, y el 
concepto de que dicho debate fué una divagación 
insustancial del politiqueo, para satisfación de la g&- 
leria, no de la de las tribunas del Congreso, que volvió 

'í á protestar de la divagación insustancial á que se re- 
I fiere A B Q.
I La afirmación del señor Vizconde en su discurso 
I de que sobraba trigo y de que producíamos más trigo 
I del que necesitamos, ha producido verdadero asom- 
I bro por todas partes, dicho por un ex Ministro de Fo- 
I mento, que acaba de serlo, y que no vivió entonces en 
I la realidad, ni menos la vive hoy.
1 Nosotros, que acabamos de hacer un viaje por Ara- 
I gón, y que hemos recogido allí las palpitaciones y an- 
I gustias de la opinión agrícola ante una cosecha tan 
I rcmatabiemeute mala como la que ofrece Zaragoza, 
I hemos recogido también la protesta contra esas afir- 
I madones del Vizconde, á que antes nos referimos.
I Y lo que más asombro ba producido en todas par- 
j tes, es la petición urgente que en su discurso hizo al 
I Gobierno, como necesidad suprema, de que hay que 
I extraer pronto, muy deprisa, corriendo, el nitro del aire. 
I ' ¡¡El nitro del aire!!

El verdadero progreso de la agricultura tiene su | 
raíz en el derecho de propiedad, en los deberes del I 
propietario terrateniente, en el labrador mismo, se- I 
gún aquella ley de eterna justicia que tiene su fór
mula en la frase: «Qui non vuit operari, nee man- I 
ducet».

«Los campos de agricultura -dice á este propó
sito el Sr. González y Martínez (Gris, de ba Agr., par
te 1, artículo tercero, pág. 27)-—han menester de re
paraciones costosas que mantengan fresca su fe- j 
cuudidad y á las veces la acrecienten. Un canal de 
riego que cruce una linca; una zanja que encañe 
las aguas vertientes y defienda los sembrados; un 
seto de piedra que cierre una propiedad; un plantío 
que encauce un torrente resguardando las llanu
ras contra las inundaciones; un malecón que evite 
los desgastes de los ríos; la desecación de una lagu
na, Obras son que no están al alcance de los peque
ños, ni es razon que los colonos, aun dado que sus 
fuerzas se lo permitieran, las emprendan en prove
cho del arrendador... Las grandes obras é insti
tuciones que aún restan en nuestra industria rural, 
frutos son de los terratenientes de otras épocas; 
cuando el lujo, las comodidades, la intriga política 
no les había separado de sus campos. En cambio 
ios de ahora ni sospechan siquiera que tales necesi 
dades existan,» ¡Si las conocieran, viene a decir este 
juicioso autor, su interés ias TemediarU, moderan
do la explotación desapoderada que va agotando 
por momentos la fertilidad de nuestras tierrasl

En el Real Sitio de Aranjuez se aplicó Carlos 111, 
aun.con sus propias manos, à gastar sus rentas be
neficiando las tierras, plantando olivares y viñedos 
en los terrenos predregosos, areniscos y delgados, 
cultivando cereales en los de mayor miga; huertos 
y morales, linos y cáñamos en los bajos y húmedos; 
utilizando los hermosos jardines para alimento de 
panales, recogiendo la miel y la cera y aprovechan
do ios robledales para mantenimiento de las reses

¡Qué cosas se dicen en el Congreso!
¿Por qué no lo mandó extraer cuando ha poco fué 

Ministro?
Es lo mismo que pedir que olvide el pulso el latir 

y el pensamiento el pensar, como decía el bárbaro de 
Camprodón en su comedia <Fior de un dla>.

O lo mismo que pedir que nieve un día sí y otro no 
durante ios meses de Julio y Agosto.

Todas esas cosas grandes sólo están reservadas 
para los alemanes, no para los Ministros y ex Ministros 
de Fomento que nosotros usamos para andar por casa.

No se dé por aludido el Sr. Cambó, porque él es 
capaz, por su preparación para todo y para toda obra 
grande, incluso para sacar... de una alcuza.

Han sido nombrados Comendador y Caballero de la 
Orden del Mérito Agrícola, D. Manuel Armengol y don 
Felipe Vizambrález, respectivamente.

También ha merecido tan honrosa distinción un se
ñor de Canarias, cuyo nombre no recordamos, y que 
no es seguramente el inteligente y cultísimo agricul
tor, ex Presidente de la Cámara Agrícola de la Lagu
na, Sr. Gutiérrez Penedo, para quien hace más de 
cinco años las Sociedades agrícolas de las preciadas 
Islas tienen pedida para él la Gran Cruz.

Sin duda alguna que el Sr. Cambó hará justicia al 
Sr. Gutiérrez Penedo.

En cuanto á los nombrados, ninguno figura en 
nuestra Guía de agricultores activos, cultos, inteli
gentes, ni creadores de riqueza, ni de nada que á la 
agricultura se refiera.

Estas prodigalidades de otorgar distinciones á gen
tes iguotas como agricultores fervorosos, nos parece 
cosa lamentable y poco serla.

Recorrer las provincias que baña el Mediterrá
neo, es asistir á la agonía de un pueblo; su pobla
ción, más densa que en otras regiones, ha venido 
sintiendo de modo más intenso también, las gran
des perturbaciones que la guerra viene producien
do en nuestro pais.

La agricultura, por estar más adelantada, está 
allí más industrializada, y por eso su sensibilidad 
económica es más esquisita que en otros lugares, 
en que el progreso agrícola no ha penetrado tanto;

La plaza de Barcelona no modifica sus acos
tumbrados precios, y en cuanto á los alcoholes, su 
cotización es la siguiente: industriales, 95/96®, de 
206 à 208 pesetas hectolitro; rectificados vínicos, 
95/97® de 182 á 185; desnaturalizados, 88/90®, de 
140 á 145; aguardientes de caña, 74/75®, de 165 á \ 
170; alcohol industrial de exportación, de 145á 150.

En Valencia no se hacen operaciones en alco
holes, siendo ios precios totalmente nominales: 
destilado comente, 94/95,á 170 pesetas hectolitro; 
ídem á vapor, 96®, á 174, rectificado vínico, 9b/97®, 
á 195, con derechos; ídem, industria, 96/970, a 200^ 
con ídem: ídem ídem para la exportación, 96/97® 
á 140.

En Francia los precios continúan siendo eleva- 
dísimos^ y aún lo serán más mientras no sea un 
hecho la exportación española.

El engrandecimiento de Alemania se debe a 
las peticiones, en un día calificadas de egoístas 
de sus productores, y hoy si Alemania vive se 
debe al tesón con que aquellos agricultores su
pieron defender su santa causa. Alemania no 
podría ser industrial sin antes haber sido agrí
cola, y hoy, en plena contienda, antes que á sus 
municiones, atiende á intensificar su cultivo.

.::¡i vosotros no pidierais y el Estado no regu
lara vuestras demandas, ni uno ni otros cum
plirían con su deber.—Cambó.
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Historia jurídica del cultivo y de la indus

tria ganadera en España, por el Excelen
tísimo Sr. D. Luis Redonet y López Dóriga, 
Académico electo de Ciencias Morales y Polí
ticas, Gran Cruz del Mérito Agrícola, etcéte 
ra, etcétera.
El titulo de este segundo volumen seduce y 

subyuga, más que el esclarecido nombre de su 
autor, que tantas obras maestras nos viene ofre
ciendo en materia agrícola, en sus relaciones con 
el cultivo y el derecho.

Nosotros, que conocemos el espíritu cultísimo 
del Sr. Redonet, sus obras publicadas, que ava 
loran su mérito, haríamos de ésta que tenemos 
á la vista, un juicio aproximado á su valor, una 
completa bibliografía, si no temiésemos ofender 
su reconocida modestia, que bien merece elogios 
y aplausos, quien en estos tiempos menguados 
emplea su capital y su tiempo, y su juventud, 
en el estudio de los problemas más “graves y 
transcendentales de la España moderna.

Quien como él fué premiado por la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, por su 
Memoria sobre Crédito agrícola (varias edicio
nes ya agotadas}; quien como él publicó el tomo 
anterior al elogio que de éste hacemos; quien se 
nos ofreció en la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación, en conferencia reciente 
sobre Política Agraria, que no olvidaremos nun 
ca los que tuvimos el placer de saborearla, y 
quien como él, por no citar otras publicaciones 
más, nos sorprendió en 19Jó con un volumen, 
nada menos que de Política Rural en España^ 
bien merece los elogios que El Sol, todo entusias
mado, le dedicó y hace poco que nosotros, para 
simplificar el trabajo que de este segundo volu
men nos proponemos hacer, nos bastaría con re
producir aquí, haciendo nuestro lo que el estima
do colega dijo acerca del autor y de sus obras

Pero el Sr. Redonet, tiene justos títulos por 
su competencia y saber, y por nuestra antigua 
amistad, á nuestros efectos y respetos, y éstos

y esa mayor sensibilidad hace que las perturba
ciones vengan á ser más dolorosas, porque el daño 
no queda tan fácilmente limitado, si no que se ex
tiende más rápidamente, abarca siempre áreas 
mayores que en otros lugares, y los dolores son 
por lo tanto más intensos.

Si se pasa revista al estado dé sus mercados, 
se comprenderá que en cuanto antecede no hay un 
átomo de exageración; la naranja, se exporta en 
cantidades rnuy limitadas y venciendo para ello 
grandes obstáculos, lo que es tanto como decir 
que constituye hoy un comercio imposible con el 
exterior; y con el interior que podría en más ó en 
menos aliviar la situación, es tan imposible así la 

I realización de ios transportes como con Francia ó 
I Inglaterra.
I La almendra y la avellana; otros dos frutos 

que constituyen el pan de miles de familias, no al-
I canza casi más que cotizaciones nominales, por 
I que, como la naranja, no puede viajar ni dentro ni 
I fuera de la nación.
I La uva fresca de los parrales de Almería y 

Murcia ha proporcionado otro desastre por las
I mismas causas; lo mismo que la cebolla.

Viene luego el aceite, que abarca España ente- 
I ra, y que en nuestra producción representa el se- 
I gundo producto agrícola por su importancia; y al- 
I macenado anda sin exportación posible; no por que 
I no tenga clientes que lo demanden, si ^no porque 
I no hay estadísticas, y el Gobierno que procede 

á tientas, ha creído cuerdo impedir la exportación, 
I por apreciar que el aceite apenas alcanzaría á cu- 
I brir las necesidades del consumo nacional, cuando 

teníamos ya en las manos la cosecha de este año, 
y sin que los precios del mercado hubieran tras
pasado las máximas cotizaciones obtenidas en los 
tiempos de normalidad absoluta. Fué una equivo
cación, que la agricultura nacional ha pagado, 
como viene pagando todas las equivocaciones aná
logas, que desgraciadamente no son pocas.

El vino, que es el primer producto de nuestra 
exportación agrícola, no tiene salida á ningún 
precio; el comercio no realiza una sola compra, y 
las comarcas innumerables que no tienen más ri
queza quç sus cepas, que no tienen más ingreso 
que el valor del vino, sienten ya los síntomas in
confundibles de lamina, obteniendo por todo con
suelo que se les aconseje destilar sus caldos, lo 
cual será un sabio consejo, pero equivale para el 
agricultor á decirle que se conforme con la mi
seria.

Los demás productos, que podríamos llamar 
secundarios, tampoco se avaloran; las Juntas pro
vinciales de subsistencias, han impuesto precios 
que podrían ser no todos remuneradores en tiem
pos de normalidad, pero que hoy ni remotamente 
se aproximan á las realidades del presente, y su 
producción resulta ruinosa; de modo que estos 
productos que por emplearse en el consumo na
cional podrían, en algún caso, mitigar los desas
tres sufridos en otros prodúctos, tampoco logran 
más que agravar el mal, porque las Juntas de 
Subsistencias, creyendo, indudablemente, servir 
los intereses de la nación, han tenido á bien impo 
ner tasas absurdas, tasas perturbadoras, tasas que 
no pueden producir más fruto nacional que au 
mentar la penuria, y que revelan el desconoci
miento ó el olvido más absoluto de todas las rea
lidades presentes.

¿Qué otras cosas podían suceder?
Juntas que han de imponer precios sobre cosas 

que desconocen en absoluto; Juntas que se han 
formado con letrados, muy versados, seguramen
te, en interpretar los conceptos de Justiciano, 
pero legos por necesidad en cuanto á lo que se les 
obliga a tratar; Juntasen las que sistemáticamen
te no se ha dado cabida á ningún elemento de la 
industria, de la agricultura ni del comercio, y que 

' por lo tanto, ncr tienen siquiera medio de asesorar- 
i se, no podían traer más que la agravación del mal 

que se pretendió remediar con ellas.

de cerda; los prados, para sus yeguadas, boiies y I 
aprisco del ganado vacuno y merino; y perfeccionó 
la molienda de aceitunas y fa pisa de uvas con las 
maquinas más acabadas para extraer el aceite y el 
'Vino.

«Pronto, dice un biógrafo de Carlos 111, se cono
ció en los pueblos comarcanos los efectos de esta 
escuela práctica», pues se iba imitando el método de 
aprovechar fas tierras destinándolas, según su cali
dad, á sus respectivas y más útiles producciones».

Entonces fué cuando los grandes propietarios se 
dieron á cuidar sus haciendas; los infantes D. Ga
briel y D. Antonio, en el Priorato de tian Juan y en 
Calanda; los duques de Villahermosa, de estirpe re
gia, en Pedrola; la hoy casa ducal de Fernán-Núñez j 
(^entonces condado), en sus vastas posesiones de An 
dalucía y Extremadura; los duques de Alba, en sus 
Estados...

¡Desengañémonos de una vez! Del mismo modo 
y manera que en los Altos Hornos ó en las modes
tísimas fraguas, los grandes «ventiladores» ó los 
«fuelles» no sirven de nada si no uay combustible 
apilado y encendido, así de nada sirven ni los medios 
y recursos del Estado, ni los «vientos de doctrinas, 
teoría y palabras, por elocuentes que sean, si no hay 
actividad inteligente y trabajo adecuado agrícola, 
únicos agentes que ponen en condiciones de «produ
cir» al suelo y hacen posible el progreso agricultor.

Que ios terratenientes se apliquen á cuidar de 
sus tierras, como cuidan de sus personas, y á mejo 
rarlas como ellos se procuran su bienestar perso
nal, y ya se verá cómo sin ei ruido vano de las 
Asambleas y de ios Congresitos pedantescos, se la-^ 
ora mejor y se produce más y más barato, y cómo 
el Estado, sin excitación de nadie, «se cuida de la 
agricultura», si no por virtud, por egoísmo, viendo 
que es fuente de riqueza, con la que puede soste
nerse y cubrir más fácilmente ios gastos públicos.

La culpa, toda U culpa de la decadencia y atraso 
agrícolas la tienen los terratenientes que no sacrili- 
can partes de sus «rentas» á sostener, mantener y 
acrecentar y mejorar la fertilidad de sus tierras; 
que no estudian las Ciencias Naturales, la Química 
y la Mecánica, aplicadas ai cultivo y ganadería; que 
no abaratan la colonia ni dan garantías de perma
nencia al colono, para que la codicia no le haga es
quilmar el suelo y le imposibilite de hacer ensayo, 
de tener ahorros con que cultivar más racionalmen
te y con útiles modernos.

Hay que decirlo, y vamos á decirlo: ¡Es un abuso 
de la riqueza, es un grandísimo pecado contra la 
justicia en el orden social y contra la Patria eso de 
que el terrateniedte ni de vista conozca su propie
dad, y recibiendo (como es justo cuando es justa) la 
renta de la tierra, consienta que el colono labre con 
«arado moruno» y fertilice con el «estiércol animal», 
cuando haciéndose el propietario «aparcero» con el 
colono (ya que no quiera él dirigir el cultivo) podría 
mejorar el terreno con abonos químicos y labrarlos 
con las más perfeccionadas máquinas, que no sólo 
acrecen la producción, sino que ahorran fatiga y es
fuerzos al pobre jornalero, que hoy pierde salud y 
vida agotando las fuerzas de sus brazos.

He aquí el verdadero progreso agrícola. En esto 
estriba.

Alrededor de la circalar del Sr. Ventosa
Son muchos los suscriptores, claro que no son aca

paradores, ni gustan vender el trigo á ocho duros, 
como el Alcalde de marras, próximo á Madrid, los que 
con entera libertad, justicia ó independencia, alaban 
la circular y al Sr. "Ventosa y protestan desarmóuica- 
mente, contra la intervención del señor Vizconde de 
Eza, con el mismo sentido y argumentación que lo 
hace ABC.

Y uno de ellos, muy conocido de todos por sus 
excelentes trabajos en éste periódico, nos dice lo que 
sigue:

«Veo que la orden de Ventosa, mandando aforar en 
la hera las cosechas, ha producido en los trigueros de 
almacén una indignación que no justifica, ni la fina
lidad de la orden, ni las circunstancias, ni los antece
dentes de esos señores. Creo que es un mal paso que 
ha dado el Vizconde, justificando con ello la afirmación 
de un amigo mío, que ha tiempo viene jurando que 
el Vizconue, ni es agrícola ni ha sentido jamás los 
problemas agrícolas, sino sencillamete un político como 
tantos otros que forman su plataforma con materiales 
agrícolas, como podrían hacerla con cascote industrial 
ó financiero.

Lo único vituperable en la orden de Ventosa, es que 
esa investigación en las heras, no se haga extensiva á 
los almacenes, á las fabricas, á lo» talleres y á todos 
los rincones de la producción, pues es una vergüenza 
que no tengamos medio humano de saber ni aproxi
madamente, lo que tenemos y producimos, y saberlo 
int resa, porque es la base para todos, incluso para la 
defensa nacional.

Todo lo que sea conducente, á obtener una esta
dística verdad, ha de ser mirado con simpatía por los

Ha sido declarada oficialmente constituida la Cá
mara Agrícola de Burgos.

Ya era tiempo, y momento es éste en que el nuevo 
organismo empiece acusando las cuarenta mil razones 
que le abonan para llegar á ser lo que las de Tarrago
na, Guadalajara y Sevilla son, en orden al desenvolvi
miento de todas las fuentes de producción y riqueza 
que en la antigua capital de Castilla existen en estado 
precario latente y desconocido.

El problema del trigo y el de los abonos 
en Zaragoza. ’

Dos asambleas se celebraron el domingo último, 
que presidió el Gobernador civil, asistiendo delegados 
de 182 pueblos, para tratar de los dos problemas arriba 
indicados, vitales para Aragón, para asegurar trigo 
durante el nuevo año agrícola, por ser muy reducida 
la cosecha próxima.

Se comprometieron los Delegados de los pueblos á 
cumplir y hacer cumplir los contratos que, como fór
mula salvadora, les presentó el señor Gobernador, me
dida de previsión que librará mañana de muchas an
gustias al pueblo aragonés.

También, en vista del alza creciente de los abonos 
minerales para la próxima siembra, se acordó pedir al 
Gobierno que establezca la tasa de ellos, y de no lle
garse á un acuerdo con los fabricantes, proceder el (lo 
bieruo á la incautación de sus existencias hasta conse
guir una rebaja de un 30 por 100 en relación à ios pre
cios actuales.

Eso es ser un Gobernador da cuerpo entero.
Da él, como del Sr. Zamboray nos oenparemos de

bidamente en el número proximo.
Asociación de Agricultores de España.

El Comité nombrado en la Asamblea de motocultivo 
pona en conocimiento de todos los agricultores espa
ñoles, que pueden dirigirse á la Asociación de Agri
cultores de España, precisando qué cantidades pueden 
necesitar de benzol para sus motores de explosión, ya 
sean tractores ó fijos, y asimismo á todos los que nece
siten carbón para sus tractores, trilladoras y máquinas 
elevadoras de agua, que indiquen el que pueden nece
sitar, para realizar la oportuna gestión ante la Comí ■ 
saria de Abastecimientos.

Colonización Interior.
En la última sesión celebrada por la Junta Central 

bajo la presidencia de D. Diego Arias de Miranda, v 
con asistencia de los Vocales señores Vizconde de Eza 
Ordóñez, Mora, Avila, Eserivá de Romaní, Torrejón y 
Loma, se despacharon varios asuntos de trámite y se 
acordó dar principio á los estudios para establecer tres 
Colonias agrícolas en los términos de Tuy (Ponteve
dra) y Bareyó y Ribamontan al Mar (Santander) en 
terrenos cedidos, por los Ayuntamientos respectivos, 
al referido fin.

Terminados por el Sr. Eserivá de Romaní los estu
dios de un plan general de Colonización de ¡Extrema
dura, Galicia y reino de León, se acordó que procedie
se á hacer otro análogo en Asturias, con objeto de 
completar toda la región Noroeste de España.

Eos Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería

Por Real orden de 27 de Abril último, del Ministe
rio de Fomento, se dice al de la Gobernación lo si
guiente:

«Excelentísimo señor: Con arreglo al Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917, los Consejos provinciales de 
Fomento se denominan de Agricultura y Ganadería, 
siendo éstos sustitutivos de aquéllos, no solamente en 
ios servicios de Agricultura y Ganadería, si que tam
bién en los de Industria y Comercio, y á fin de que 
dichos organismos puedan funcionar con regularidad 
y eficacia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido à bien disponer se 
interese de V. E. dicte las disposiciones oportunas para 
que las Diputaciones provinciales presten á los Conse
jos provinciales de Agricultura y Ganadería los crédi
tos y auxilios que concedían á los de Fomento, con 
arreglo al Real decreto de 14 de Diciembre de 1859.»

Señor, señor; ¿pero qué necesidad había de haber 
perturbado tanto bueno como iba marchando, para 
crear tonterías que ao pueden marchar?

NOTAS Y RECORTES
Dice El Progreso Agricola y Pecuario.
«La Liga Agraria.—Este estimado colega ha 

publicado un notable número extraordinario para dar 
cuenta a sus lectores del Congreso de riegos de Sevilla, 
recientemente celebrado. Es un trabajo notable que 
enaltece la ya acreditada laboriosidad y cultura eleva
da de su Director D. Juan Francisco Gascón, viejo 
maestro de la Prensa agrícola, al que felicitamos cari
ñosamente por la confección de dicho número.>

Gracias, amado colega. Quien asi se expresa es un 
caballero y desmiente honrosa y rotundamente al 
vulgar dicho, de que no hay peor cuña que la de la 
misma madera.

Un personaje ruso indignado de que à su país se le 
acusara de traición, comprometiendo la política de la 
guerra que siguen los aliados, exclamó indignado:

«No es licito acusar de traidor y débil á un pueblo 
por quien Francia pudo ganar la batalla del Marne y
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or, PPta guerra cinco millones^e muertos, 
4^^® herios y tres millones de prisioneros.

tal vea parezca 
a'.“¿rï colvime notar que ningún miembro 

.¡oulera el impetuoso teniente Mornet, 

tectiíeación..

ní/»pn de Valladolid;
“’“«.cteristie. del «TvîîâXïlT

S^Í«Vrn^“a;V^^^^^ 
"X. por otra parte,U^demanda 
haber existencias de realizando sus
molinería, qne. como es Incautaeiones, se

flellmeU la «rmeza con que se cotmau

grandísima, asi que los p -^oUmado para las opera- 
Sueva alza, las 94 libras
ciones en partidas el P ¡os últimos días bas
en nuestro mercado y ‘æf ® tas los 100 kilogramo?,
ta 91, que equivale à negocio se tropieza,

Para el desarrollo “or mayor
además de la ®®«®®®¿,?tlenea prohibidas las Juntas de 
parte de las a otras, con lo que se im-
Subsistencias la ^e las fábricas de harinas,

“ como la nuestra tiene esta 
en aquellas plazas en u

semana, la firmeza en los precios conti- 
“ En ambarinas la firmeza en los precios es
enorme, como consecuencia natural de la elevación de 

Las’ existencias eVpoder d “la fabricación son muy 
Las ®^i®*®“® „,nmento8 por haber sido criterio casi 

SXe de la“ m”Sñeria el llevar la molturacióu casi 
al día, ante el temor de las incautaciones, pero si la 
oferta de trigos sigue siendo tan escasa, no sería ex 
ÍX que e«?el mes de Julio escasease muchísimo la 

^^^Aíúe el temor de que esto último pueda suceder, los 
comnradores se apresuran á ponerse á cubierto, dí- 
biéodose á ello la activa demanda de harinas que hay 
actualmente.

Por plazo de ocho días se admiten en la Alcaldía de 
Madrid ofertas de trigo argentino en las siguientes 
condiciones.^^^^ cuatro mil toneladas de suministro, 
en ei plazo de un año, por entregas parciales de 7.0G0 

será no inferior à 80 por 100 de peso 
ae««Hfico perfectamente sano, con exclusión de todo 
ffdo, «venado ó picado.

3 * Las ventas serán intervenidas por la persona 
jftsiffne el representante diplomático de España en 

?a Argentina, el que certificará de la calidad del trigo.
4 “ Las ofertas de precio se harán en absoluto ii 

hres’ debiendo fijarse contra conocimiento de embar- 
en puerto, comprendiendo todo gasto, incluso se

guro hasta puerto español, ó impuestos ordinarios o ex- 
traordinarlos que haya establecido ó pueda establecer 
111 referida Republica.

5 a pago se hará al recibo de la mercancía en 
puerto español, debiendo enviarse el trigo por cuenta 
del vendedor en puerto español; y u j

g a Ayuntamiento se reserva la facultad de 
aceptar ó rechazar todas las propuestas.

Don Manuel de Peñarrubla, delegado en la provin
cia de Tarragona de los Amigos del Arbol, ha elevado 
una instancia al ministro de Fomento en la que expone 
algunas idvas de interés. , , . , t 4a

Pide que se reconozca personalidad á las Juntas ae 
Amigos de la Fiesis del Arbol, ya que por Real decreto 
de 5 de Enero de 1915,del ministerio de la Gobernación, 
se declara obligatoria la fiesta. , , * v i.

Que se declare fiesta nacional la del árbol, 
píos . esupuestos figure una sudvenelon para ® "
braclón de la referida fiesta, y que se /isposi 
clones para limitar la tala de bosques ya , q 
atenta á nuestra riqueza forestal.

Nos comunican las siguientes contrataciones de 
lanas merinas finas que acaban de ®
HftfaR unas 600 arrobas de los Sres. Gallego Hermanos, 
4 PaKarro rioi Rtirv à 87 pBsetas, 100 atrobas de don v!ee± Pi'arS, de d’ José Arévalo- 250 de don 
Manuel Villalobos; 600, de D.“ Dolores Valverde,^ 100, 
de D Rafael Gallq 250, de D. Pedro Diez Madronero, 
á 87.50 pesetas, unas 500 arrobas de D. .^tonio Ga
rrote Y á 90 pesetas una pila de D. Plácido Balmaseda. 
Esas pilas son todas de cabeza del Buey. También se 
ha contratado al mismo precio de 90 pesetas arroba la 
pila de los Sres. Cabezas, de Campanario. ,

Banco Territorial y Agrícola de Puerto Rico

om órirtN dP las 373 cédulas hipotecarias de la NOVENA EMISIÓN de este Banco que han de 
p1 31 de Mavo de 1918, y las cuales no devengarán más intereses desde esta fecha, según 

írr»'SORTEO celebrado por d’c.nsej. de Administración en sesión pública el día 6 del co

rriente mes.

2
4
6

18
25
32
42
61

102
120
149
156
160
162

247 514 713
276 
281
291
316
336 
337 
370 
388 
395 
406
425 
447
448

519 724
523 725
578 745
579 799

998 
1007 
1009 
1010 
1018

1252 1396
1255 1403

605 803’1030

175 456
188 478
220 480
227 485
240 512

611 811
620 823
626 838
632 869
633 904
639 909
646 910
651 925
661 926 
677 931 
686 955 
697 965 
709 972

1042
1051
1072
1082
1096
1114
1117
1120
1150
1154
1178
1189
1207

1275
1278
1288
1290
1298
1314
1319
1321
1325
1349
1353
1354
1355
1365
1382
1392
1395

1409
1411
1416
1427
1431
1449
1505
1510
1531
1537
1538
1540
1550
1553
1556
1562
1563

1569 1807
1594 1828
1613
1626
1634
1635
1658
1668
1671
1685
1692
1695
1717
1734
1743
1755
1760
1771
1777

1845
1850
1856
1862
1873 
1880
1899 
1900 
1910 
1912 
1935

1971 2153 2371 2546 2705 2846 3005 3148 3250 3329 3446 
1978 2154 2386 2547 2708 2855 3006 3153 3258 3330 3447 

--------- 2857 3008 3160 3266 3333 3452

El número de reses presentadas en este mercado I 
fué reducido y las ventas escasas.

Medina
Muy escasas son las entradas de trig pagándose I 

de 87 a 88 reales las 94 libras=:pesetaB 50,85 y 50,87 
los loo kilos.

Se cotiza la cebada de 61 a 62 reales fanega, y al
garrobas de 70 a 72. I

Los precios de las harinas, sin variación.
Tendencia firme en las cotizaciones. I

Arévalo I
Las entradas de trigo al detall en este mercado son I 

nulas, pagándose a los precios de tasa. I
La cebada se cotizó a 59 reales fanega, centeno a 72 I 

y las algarrobas a 80. i
Se venden las harinas sobre la base de 55 pesetas | 

los 100 kilos, que es el precio de tasa. Tercerillas a 20 | 
reales arroba, cuartas a 16, comidillas a 14 y salvado I 
de hoja a 13. |

Tendencia firme y tiempo bueno. I
Santa Mana de Nieva I

Aspecto del Campo: Muy apurado por falta de agua; | 
el trigo perdiendo un cincuenta por ciento por no 1 
llover; cebada y algarrobas, aunque el grano no sea I 
tan granado como de ordinario, granará la cosecha en I 
general mediana; los garbanzos de mal especio. I

Entradas nulas. I
Salidas id. |
Estado de la cosecha mediana por la falta de agua.
Alza de precios sostenidos.
Trigo, 19 pesetas fanega; avena 14 pesetas id, id.

Valladolid
La oferta vendedora es cada día más esca, reduci

dísima; pero como la demanda es activa, por no haber i 
existencias de primera materia en poder de la molinería, 
se comprenderá¡facllmente la firmeza en que se cotizan 
los trigos actuales.

Sin guerra en Sebastopol, con sequía espantosa y 
con sol que agosta hasta el uso de la palabra, los trigos 
van á rebasar con mucho aquella célebre frase de la 
guerra de Crimea que hizo célebre la venta de 25 pe 
setas fanega.

La desproporción entre la oferta y la demanda trae
rá, alzas y más alzas gravísimas, dificultando el desa - 
rrollo normal del negocio triguero, haciendo imposible 
la vida de los pueblos.

Las existencias de centeno pueden ya darse casi 
por agotadas, pues es rarísima la oferta que sale al 
mercado, habiéndose efectuado alguna operación, aun
que de escasa importancia, sobre 72 reales la fanega de 
90 libras, que equivale á 43‘45 pesetas los 100 
kilogramos.

La cebada en nuestra región está sostenida, pero 
como de la Mancha se ofrece insistentemente por ser 
allí buena la cosecha de este grano de pienso, no seria 
extraño que los precios flojearan algo en la proxima 
semana. Por partidas 6 vagones se opera sobre 56 y 57 
reales las 70 libras, según clases y tarifas, siendo equi
valentes estos precios á 43*47 y 44*25 peseras los 100 
kilos.

Los demás granos, paralizados totalmente por falta 
de existencias.

ses buenas de 88 a 88,50 reales las 94 librafe=pese j 
tas 50,87 y 51,16 los 100 kilos.

El trigo corriente se vende sobre 87.50 reales las 
94 Iibraí=p8seta8 50,58 los ICO kiios.

Tendencia firme en los precies.
Granos de pienso.—En los mercados de esta capital 

se cotizan estos granos al detall á los precios siguientes:
Centeno, a 70 reales las 90 libras; cebada, a 58 las 

70 id., avena, a 42 id. los 25 kilos; yeros, a 68 idem los 
44 id.; algarrobas, a 69 id. las 94 libras; lentejas a 88 
idem fanega.

Las entradas fueron muy reducidas.
Harinas.—'En. esta plaza se cotizan las distintas cla

ses de harinas a los precios siguientes:
Extras superiores, de 62 a 63; primeras buenas, de 

61 a 62; primeras corrientes, de 60 a 61; segundas ó de | 
todo pan, de 59 a 60.

Estos precios se entienden en pesetas los 100 kilos, 
y sin saco.

Aranda de Huero.
Las entradas son escasísimas, pagándose el trigo 

a 86 reales las 94 llbras=pesetas 49,71 los 100 kilos.
Se cotiza el centeno a 70 reales fanega, cebada a 68, 

avena a 46, algarrobas a 70 y yeros a 66.
Vino de 3,50 a 5 pesetas cántaro, según clase, y pa

tatas a 2,50 la arroba.
Harina extra a 59,50 pesetas los 100 kilos, primera 

buena a 58,50 y de todo pan a 57,50. Tercerillas a .56, 
comidilla a 32 y salvado de hoja a 35.

Tendencia firme.
El tiempo amenazando lluvia, y el campo bueno.

Sevilla
Siguen escaseando los entradores de aceite en el 

mercado.
Si alguno llega es de poca Importancia y los precios 

están sin variación.
Los compradores a la expectativa, 
El embarque más animado.

Tilla lengua
Aspecto del campo: Excelente, pero el fuerte viento 

que predomina desde hace tres días perjudica notable
mente á las plantas.

I Las escarchas de Abril nos dejaron sin fruta, cuya 
I pérdida supone 250.000 pesetas.
I Se siembra bastante menos remolacha que el año 
I anterior. Cuestan mucho las labores, pues los jornales 
I oscilan entre 4 y 5 pesetas.
j Estado de la cosecha de cereales: superior, como

Se está verificando la extracción de la patata, cuya 
cosecha resulta escasa. .

La floración del olivo y brotaeión de las vinas se 
ha producido en excelentes condiciones, sin que hasta 
la fecha se tenga conocimiento acusen enfermedades 
esto i cultivos.

Los trabajos culturales de la huerta se reducen a 
la plantación del pimiento y siembra de maíz tem
prano.

Tarragona.’;
El tiempo, menos que mediano, y aún podría hacer 

mucho daño el mildeo por el mal tiempo
La cosecha de vino ofrece nn g ran aspecto; pero el 

problema de los precios es fatal.

Jaéu.
Los aceites de batalia han bajado á 74 reales arro

ba de 12;420 kilos en bodega, y la calma es intensa, 
ofreciéndose, en cuanto á ios buenos y superiores, la 
resistencia que dejamos anotada por parte de ios co
secheros.

Zaragoza.
Los aceites del Bajo Aragón se pagan: los finos, de 

29 á 30 pesetas cántaro de 15 kilos, y la clase corrien
te, de 24 à 25 la arroba de 12,600.

También en la Almunia, Sabiñán y Borja se man
tienen los precios de 25 á 26 pesetas la arroba de 12,600 
kilos para las clases del pais,

nunca. I
Lana.—Los ganaderos sostienen altos precios. Han I 

ofrecido ya a 5 pesetas kilogramo negra sucia algunos j 
comisionistas. I

Trigo, 100 kilogramos 50 pesetas; cebada, idem I 
idem 40; vino tinto, hectolitro 35. I

Alba de Tormes I
Ha aparecido en este término municipal la plaga |

de langosta, habiendo ya varias dehesas totalmente |
invadidas. 1

Los pueblos comarcanos se dedican a extirpar la 
plaga con toda actividad, aun cuando las exiguas exis- | 
tencias de gasolina, facilitadas por las autoridades, no I 
bastan a debilitar la intensa acción destructora de | 
la langosta. i

Mercado de Madrid

1987 2174 2400 2548 2713 
1990 2223 2420 2558 2716 
1992 2229 2425 2575 2718 
2006 2236 2426 2586 2733 
2010 2237 2427 2598 2749 
2018 2258 2443 2613 2751

2863 3023 3169 3267 3345 3459 
2884 3026 3172 3268 3347 3460 
2890 3028 3187 3272 3363 3472 
2892 3033 3191 3274 3377 3474 
2914 3037 3193 3282 3383 3479 
2918 3046 3195 3283 3385 3 4842028 2279 2462 2b24 2752 -------------------- _

2044 2281 2466 2626 2763 2923 3052 3198 3289 33»7 3485 
2052 2289 2474 2629 2765 2932 3059 3204 3293 3391 3497 

----------------------2201 3396 34992069 2305 2476 2632 2778 2940 3068 3209
2083 2328 2495 2635 2789 2944 3073 3218 

1938 2102 2334 2501 2637 2796 2948 3077 3221 
1940 2106,2339 2507 2639 2811 2954 3090 3225 
1947 2109 2342 2510 2667 2817 2958 3091 3226
1953 2111 2354 2520 2677 2825 2960 3101 3228 3321 3427
1954 2133 2364 2542 2684 2826 2962 3133 3240 3323 3431
1962 2135 2369 2545 2695 2844 2990 3145 3241 3325 3443

3302 3403
3304 3411
3311 3417
3312 3425

T tenedores de Cédulas que hayan resultado amortizadas, pueden cobrarlas en el Banco His 
de Madrid, y íH Sucursales y Agencias de Barcelona Málaga Granada 

Zaragoza, Sevilla, Corufta, Valencia, Villafranca del Panadés, Ejea de los Caballeros, Antequera 
Huelva, Badajoz y Alcoy. . - x j i j

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
San Juan, P. R-, 9 de Mayo de 1918.—El Presidente, Rafael Fabián.—E\ Secretario, P. Rocafort.

Alcañiz. I Burgos
Muy excesivos y fríos han sido los vientos de estos I El Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, ha 

dias, habiendo perjudicado bastante a los árboles y I acordado incautarse de 200.000 kilos de trigo, en vista 
plantas. de la negativa de algunos trigueros a facilitar grano

Muy en breve empezarán las operaciones de siega I a precios módicos para las clases necesitadas.
de cebada. I ~ ...

Precios del mercado: Trigo de monte, 65 pesetas »eviiia.
cahíz, 179 litros; id. de huerta, 65 ptas. ídem; cebada, La situación del mercado no ofrece novedad alguna 
45 ptas. ídem; avena, 30 ptas. ídem; maíz, 55 pesetas que anotar. Ni se embarca aceite ni sale por ferroea- 
idem; judias, 96 ptas. idem; aceite, 1,60 ptas. Idem; I rril ninguna partida.
harina 1 » fuerza, 68 pesetas los 100 kilos; ídem entre- Los precios medios que rigen en el mercado son’los 
fuerte, 65 ptas. ídem; de 2.^ fuerza, 60 pesetas idem; siguientes, según presentación y procedencia:
de 3.®^, 32 ptas. saco de 60 idem; de 4.®, 27 ptas. idem. Aceites nuevos, corrientes, producción 917 a 918, 

limpios, poca acidez, menos de tres grados, de dieciocho 
pesetas setenta y cinco céntimos a diecinueve pesetas 
Ion once y medio kilos (75 a 76 reales).

Aceites más endebles, igual producción, de diecio
cho pesetas cincuenta céntimos a dieciocho pesetas se
tenta y cinco céntimos los once y medio kilos (74 a 75 
reales).

Cereales.—'Rig&n los siguientes precios en el mer
cado sevillano:

Trigos.—En niayor alza y muy pocas partidas a la 
venta. Cotízanse los de clase recios y limpios de 46 a 47 
pesetas los 100 kilos sin envase sobre vagón Sevilla.

Cebada.—En baja. Cotízase de 44 a 45 Id. los 
100 kilos id. id.

Mercados nacionales
Lieón

El mercado semanal se vió poco concurrido de ven
dedores, especialmente de trigo, cotizándose este ce
real a 93 reales fanega de 92 libras; centeno a 84, ce
bada a 72 y avena a 45.

Alubias blancas de 75 a 80 pesetas los 100 kilos y 
pintas de 58 a 62. iaa i n

Harina extra superior a 63 pesetas ¡os 100 kilos 
(con saco), blanca a 02 y número 2 a 55. Tercerilla 
a 42 (sin saco), harinilla a 36 y salvados a 32.

Beaavente
Con escasa animación se ha celebrado el mercado 

de reses, notándose mucha flojedad por parte de los 
compradores, que se muestran retraídos a causa de ios 
elevados precios que piden los vendedores.

Los precios son como siguen;
Bueyes y vacas, clase buena, para el matadero, se 

vendieron entre 25 y 26 pesetas arroba, y las terne
ras a 40.

Los cerdos al destete se pagaron a 55 pesetas cada 
uno, y de seis meses a 85.

El ganado lanar se vende: las ovejas de 40 a 50 pe
setas una, emparejadas a 85.

Pontevedra I
El tiempo excelente. El mes de Mayo ha tenido j 

muchas variaciones atmosféricas, con lluvias torren
ciales, algunos días, fríos impropios de este mes y en la 
última decena mucho calor. j

A las siembras, antes que perjudicarles les han fa
vorecido estos cambios. Los trigos y centenos prome
ten una regular cosecha. Los maíces y patatares se I 
presentan muy bien. Los viñedos ofrecen abundante 
fruto Se ha dado el primer tratamiento de caldo bor- 
delsé. La carestía del azufre es un inconveniente para j 
el tratamiento del oídium.

A nuestros agricultores-viticultores es difícil impo
nerles hoy un sustitutivo del azufre, dada la pocaim 
portancia que suelen tener en general sus cosechas y 
que el precio á que alcanza el azufre no es tanto; ade
más de conocer las variedades más castigadas por esta 
enfermedad, para atenderles con preferencia.

Las ferias y los mercados bastante concurridos, 
principalmente en ganado vacuno.

Walladolld.
Mercado del Canal.—Las entradas de trigo en este 

mercado del detall, fueron unas 300 fanegas, que se pa
garon a 88 reales las 94 libra?, con las diferencias natu
rales en relación a las clases=peseta3 50,58 los 100 
kilos.

Tendencia firme.
Mercado del Arco.—Muy escasas son las entradas 

de trigo en este mercado del detall, pagándose las cía-

Bueyes, toros, vacas y lanares
La Unión cotiza;
Cebones, a 141 reales arroba canal (a 3,06 ptas kilo).
Toros, a 140 (a 3,04).
Vacas, a 140 (a 3,04).
Ganado mediano, a 130 (a 2,83)

Precio general del ganado lanar
Para matadero; Corderos, a 4,00 pesetas, kilo canal.
Ovejas, a 0,00
Carneros, a 0,00

Terneras y lechales
De Castilla, a 150,160 y 170 reales arroba.
Montaña, a 130,140 y 150.
Asturianas, a 120, 130 y 140.
Gallegas, a 110,120 y 130.
De la tierra, a 120, 125 y 130.
Lechales, a 3,25 pesetas el kilo.

Sacrifeio de reses en Madrid.
En los ocho últimos días, se han sacrificado en el 

matadero de vacas de Madrid las siguientes reses:
1 564 vacas, con peso de 295.231,8 kilos; 536 terne

ras, con 24 831 kilos; 6.018 lanares, con kilos 51.758,4; 
195 lechales con 1.043, kilos; 45 cerdos, con 5.229,5 
kilos.

Vacttíío mayor, terneras y lanares
Las fluctuaciones de precios del ganado vacuno no 

han tenido importancia alguna esta semana en nues
tro mercado. Las vacas han descendido algo, así como, 
los toros, algunos días, para recobrar la cotización an
terior al día siguiente. El ganado Inferior ha aumen
tado dos pesetas en arroba.

Las terneras, si, han experimentado una baja acci
dental y no firme por lo tanto, pero general. El des
censo ha sido de 10 reales en arroba para el ganado de 
Castilla y de la tierra y hasta de 20 reales para el mon
tañés, asturiano y gallego.

Los lechales están también en baja de medio real 
en kilo.

La cotización de los corderos no ha variado.
Aceites.—En esta plaza se cotiza este articulo á 

21,50, 22,50, 25 y 31,25 pesetas arroba^ según clases y 
calidad.

Siguen siendo estos precios algo sostenidos.

Orense
El ganado vacuno, se cotizó de 1.000 a 600 pesetas 

cabeza; vacas con cría, de 500 a 400; secas, de 400 
a 360; terneras, de 250 a 200; de cerda, oscilaron de 100 
a 80; lechones, de 40 a 35.

En los mercados de vinos, empieza a iniciarse una 
pequeña alza en los precios, pero los compradores se 
retraen.

Murcia
Las cosechas pendientes de cereales, a juzgar por 

el buen aspecto que presentan, prometen una abun
dante cosecha.

Según noticias, ha dado principio en la zona del li
toral la siega de las cebadas y avenas tempranas. Dada 
la escasez de brazos que existe, se pagan los jornales 
para esta clase de trabajos de 5 a 6 pesetas.

insBi

CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS I
Juan Casamaió y C.'

ALMATRET (Provincia de Lérida)
Casa la más ^conómica y seria de España

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 
remolachas, trebols y alfalfas de otoño y primavera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES FRUTALES: Especialidad en melo
cotoneros y perales de íruto sabrosísimo.—OLIVOS ARLEQUINES: Olivos 
Arbequines de autenticidad legítima,pasa de 500.000 que anualmente vendemos | 
de uno, dos y tres años.—GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA- 1 
DIOATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general.
“ SU LF AT IZAD OR CASAMAJOj,—Previene y cura radicalmente 

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase 
de parásitos de Arboles y plantas.

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España. 

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra G. n.® 2.—LERID A

Campos Elíseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fundado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864 

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

EqmdBUiai we recímnían A esta anlipia y acreíitaia casa 
ARBOLES FRUTALES

EN GKANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES 
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTIVAN

Vidœ amerisaiios, Injeitoa, terbados y estaquillas 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. 

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

TELÉGRAFO Y TELÉFONO

Pídase el Catálogo general, que servimos gratis
BAGAZO Ó TORTA OE LINAZA

EL MEJOR ALIMENTO PARA EL GANADO 

r- I I -r o o I ■ W lA

GRANDES 
ALMACENES El Aguila

Preciados, 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS 

para caballero, señora y niños.
Pídanse los catálogos cada temporada.

Aguas de Oarabaña
MINERALES-PURGANTES—DEPURATI- 
VAS—ANTIBILIOSAS—ANTIHERPETICAS 

PROPIETARIOS:
Viuda é Hijos do B. J. Chavarri.

Dirección y Oficinas:
Calle de La Lealtad, 12.—MADRID

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

MOTORES VELLINO
A Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

PEQUEÑA IKDDSTBIA 

ELEVACIÓN DE AGUA 
A6BICDLTCBA

ALUMBUAUO
ELECTRICO 

PARTICULAR 
cineuatugrafi.a

El motor ideal
para el agricultor
Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos 
por caballo y hora 

nunca realizado 
en los mejores motores 

conocidos.

Pídanse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instalación’^^ rielas de rieg^, como para grupos electrógenos. nElectror» para 
alumbra di eléctrico de fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, convenios, co
legios, asilos, balnearios, etc.

EL LABORATORIO VELLINO participa á sus clientes que sus 
oficinas y talleres han quedado instalados en los nuevos edificios de 
su propiedad.—Calle Proveuza, 467 (entre Padilla y Lepan
te) Barcelona.

VIDES AMERICANAS 
.LOS MEJORES PATRONES ===== 
== LAS MEJO.RES VINÍFERAS

Oficina Central:

BARBADOS - INJERTOS - ESTACAS INJERTARLES 
Y ESTAQUILLAS

VIVEROS sacate
Ubjbs o Plís ¡EaíiÉS Centro Vitícola del Panades 

^illafranoa óal d^auaóós—(^aroaíona)
Wm isienrbuii, eéiil 1 (Ofieisu) uto. Si—lllM "LA SALA" (US Miteu)

Los cultivos mejor garanizados del muado
Viven en in ntovincio de Hnestii: Sucutul y plnntiicloses en el Altla del Korte

EXPORTACION A TODOS LOS PAISES VITICOLAS

Es
¡i AGRICULTORES !!

una mejora del cultivo el 
Fertilizador radioactivo español

(IJNG-JL.ESS)
Desinfectante, insecticida y microbicida.
El más antiguo y de resultados positivos para la higiene. í
Cura las enfermedades del ganado. -v Î
Lo mejor que se conoce para destruir los insectos que atacan á las VINAS, ■ 

ARROZALES, NARANJOS, OLIVOS, LIMONEROS, ALMENDROS, J 
ClRUbLOS, ALBARICOQUEROS, ENCINAS y demás árboles frutales. 5

El ZOTAL está recomendado per REAL ORDEN y por la Asociación í 
General de Ganaderos. í

El ZOTAL está premiado en varios Concursos y Exposiciones. J
Usadlo y os convenceréis. . ¿
Desconfiad de otros productos similares que no dan tan buenos resultados 5 

como este popular insecticida. 2

Venta: Farmacias, Droguerías y ^Ferreterías. 5
Concesionarios exclusivos para la venta de los productos ZOTAL en España 3

CAMILO TEJERA Y HNA.-SEV1LLA

Favorece la asimilación de alimentos por los vegetales y aumen- 
—. ta el vigor y la producción de las plantas.Conllene 0,95 7o d® thorio, 0,10 7o de uranio, 20,80 7o de alúmina 
------------ / y pequeñas cantidades de cal, magnesia, hierro, fós 

foro, etc.
Dnsls media por H.^: 50 á 70 kilos.

Precio del Qui., 28 ptas. ®/v Valencia.

Representación en Madrid: LA LIGR AGRARIA, Sagasta, 26,
, Se sirven pedidos y se remiten informes.

SGCB2021



La Liga Agraria.

TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Superfosfatos.—Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Sales potásicas.—Abo
nos químicos.—Guano concentrado á base del de Perú.—Abonos combinados con 
manganeso para todos los cultivos, con patente de introducción núm. 49.567 y marca 
registrada Mn., é incluidos en el R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R. O. de 8 de 
Febrero de 1916.—Primeras materias para la fabricación de abonos.—Fábricas de 
ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.—Fabricación de saque
río para envase de azúcares, abonos, granos, harinas, minerales, etc., etc. Minerales 
de manganeso.

Fábricas en Grao de Valencia y Vinalesa.

D»

Societum Denerol le Inlusltlo y Comercio
COMPAMA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 20.000.000 DE PESETAS

Fabr*icss en VIZCAYA (Zuazo, Luchana, ITorrleta y Guturribay), OVIE
DO (La Monjoya), MADRID, SEVILLA (El Etapa íme),CARTAGENA, BARCE
LONA (j^adalona), MziLAGÁ, CACERES (Aidea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

j^oid-os
Superfosfatos de cal.
Super fosfatos de hu€sos.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.

y jpa^oâ-ixo-bos
Sulfato de amoníaco.
Sulfato de sosa.
Giicerinas.
Acido nítrico.®

Acido sulfúrico corriente. 
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

Oentro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista Aparici y Comp.^
Ayeio Malferit.—VALENCIA (España).

Establecimiento montado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 
logrAflea. Millones de injertos, barbados, estacas injertabíesy estaquillas de vivero, pro 
cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona
das.—Unica casa que dispone, a pesar de ios sacrifleios que su cultivo exige, de grandes 
existencias de Híbridos de Berlandieri, singularmente el 41B y el 420 A, que a su elevada 
resistencia caliza y a su abundante y normal fructificación unen la circunstancia de ser, 
especialmente el último, los portainjertos de los moscateles.

La primera casa que ha introducido en España los híbridos del eminente ampelógrafo 
francés M. Richter R. 99 R. 110, que están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo 
mérito extraordinario, excepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta 
casa, á ios agricultores que lo soliciten.

Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente.
En plantas injertadas tiene notabilísimos portainiertos; garantiza la autentidad de las 

plantas, y evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.

Posee además grandes viveros de árboles frutales, olivos, almendros, albaricoques, me
locotones, etc.; cultivando con éxito fenomenal el olivo llamado Changlot real, resistente 
a; Mo y á la pobreza del suelo.

Las condiciones de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor.
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
Kantista Aparlel y Campaftia.—A velo i*Æ»Sferlt (provincia éle Valencia).

Dfln

Sociedad Industrial y Comercial
COHBEUA ALVAREZ, S. en C.

BARCELONA.—Plaza de Medinaceli, 6.
Gerente: el Ingeniero Oon Salvador Corbella Alvarez.

APARATOS INDICADORES DE VELOCIDAD para talleres, fábricas, locomotoras, 
buques, motores de gas, vapor, hidráulicos, máquinas eléctricas de toda índole, bom
bas de cualquier tipo, máquinas de imprenta, agrícolas, textiles y de cualquier otro 
uso ó empleo. Esta clase de aparatos indican constantemente la velocidad de la má
quina á la cual son aplicados, al igual que los manómetros indican á cada momeo to 
la presión de la caldera á la cual quedan adaptados.

GRADÜOMETROS para albañiles, carpinteros, etc., etc.
INDICADORES DE PENDIENTES para automóviles.
RECIPIENTES O DEPOSITOS para la conservación del hielo y de toda clase de 

alimentos: carne, legumores, etc.; botellas de vino, champagnes, etc., puestos al 
fresco por medí ) iul hielo, etc., en las casas particulares, cafés, hoteles, etc. Estos 
recipientes conservan también el calor de las bebidas ó alimentos calientes que se 
coloquen en su interior. Los recipientes se hacen de la forma y dimensiones que 
des e el cliente.

PERFUMERIA CORRIENTE.—Agua de Colonia, quina, etc., á precios sin com
petencia.

SUPKRFOISFATOS <P£IVARROYA»

ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 1Í).

Servicio Agronómico importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo 
la alta inspección del eminente agrónomo Excmo. Sr. D. LUIS GRANDEAU
AVISPO HMSA^OHTAÜi á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras

de las tierras, á^n de ÿue se pueda determznar cuál es el abono conveniente.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11 

o al domicilio social.—Dirección Telegrálica : GEINCO

*

Sociedad Minera Metalúrgica de Peñarroya
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS

I tí
ij Abonos minerales “PEÑARROYA
1« APROPIADOS PARA TQiíOS IOS nULTIVOSAPROPIADOS PARA TOBOS LOS CULTIVOS

»

ss
M es
tí

PIDANSE CATALOGOS V PROSPECTOS-ENVIO GRATIS 
Se desean Corredores, Representantes y Depositarios para toda España.

a ¡AGRICULTORES! a

Agrícolas y Vinícolas de todas clases
■mHKBasaOBBBKBHHI

Máquinas

Venta exclusiva de la 
Sembradora San Bernardo.

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Trilladoras Buston.

Mrados y sembradoras Bud Sack 
Cultivadores Planet J. B.

ALBERTO.AHLE3 Y C.* FELIX SCHLAYER SUCESOR
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla,

Paseo Aduana, «5. Falencia, Eioseco y Badajoz.

tí tí tí «

EN

PEÑARROYA (Provincia de Córdoba)
Abono completo recomendado para cereales el

Super ierro Azoado PEÑARROYA

SULFATO DIE €OBR^«PB A ARROYA»'

tí 

tí

«

Fábrica de Abono y Superfosfatos 
PRIMERAS MATERIAS 

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO

HIJOS DE MIRAT
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

□QQEEEEEEïZOZEÏZŒQQElQZïZEQEEEEÉQEOaEOZEOaaZ^

a Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es una bo- ! 
no excelente para toda clase de cultivos. Se vende | 
en todas las casas importantes que se dedican al co- 1 
mercio de abonos. loÍdroiCS y ÍOÍUíOS gratis para - S 
su aplicación dirigiéndose al «GOfflité dCl Ílitr^tO dC 1 
Sosa de GOIIol—Hlmlrante, 19, iiiadrld. î

Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
Grarteiz Yermo y Comp.*"

—^ran Vía, 20.
^S’^^^Valladolid.—Avenida de Alfonso IX II, 

STi ® y
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.

PLANTONES ALMENDRO 
: INJERTOS CLASE MARCONA :

□

Pon Antonio Valls. Alcalá de Chisvert.

MADRID
Alcalá. 4 R

Extensos pis oteros de olivos y algarrobos 
t de las clases más productoras. :

Para los pedidos y condiciones de venta dirigirse a

uo.ooo
GRADA IDEAL De cuatro y cinco años y seis palmos de altura mínima, 

cultivados en secano, la clase más productora y resis
tente á las heladas.

para una sola ca
ballería produce el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que haya.

Segadoras JÁ:. Cormick.—Sembradoras Hoosier‘Garteis.—Arados Oliver._  
Arados Brabant-Heteor.—Cri'oás Maroí.—Aventadoras.—Cultivadores america
nos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Prensas para la uva.— 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa SSalatá DIek.

CATALOGOS Y PRESUPUESTOS^GRATIS A QUIEN LO SOLICITE

PIDASE AL CONSTRUCTOR

E L. GUARDIOLA:-: Valencia

..COSECIEBOS Y VITICOLTOBES
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.
Este producto regulariza la íermentación de las uvas y mostos é impide toda cla

se aitei aciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar.
por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHA- 

lE en ia vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO.

luán h(¡) Aine.»i9, Fasco de la Hduana.»Bar(elooa
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de productos para los vinos.
Wi^MllllhH.II ailMBMCBUBIIMJliCJg

Servicios de la Cwjñía Trosatióníica
LINEA DE CUBA-MEJICO ,

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de Coruña para Habana y Vera- | 
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Coruña, Gijón y Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon- ' 

tevideo y Buenos Aíres; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-York, Ha

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York.
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Malaga y de Cádiz para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Paima, Puerto Rico y Habana. Salidas de i 
Colón para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Cananas, 
Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de ia Palma y puertos de ia costa occidental de 
Africa.

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la Península in
dicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo, para Río Janeiro, Monte

video y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires, para 
Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, Coruña,Gijón, Santander y Bilbao.

Además de ios indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico á 
New-York y ia Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anun
ciarán oportunamente en cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes ia Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Todos ios vapores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

YA NO TIENE USTED
que preocuparse en lo sucesivo porque en otoño é invierno se encarezcan 
los huevos notablemente.

Este problema, que tan en serio repercute en la economía doméstica, 
puede ser fácilmente resuelto conservando los huevos de primavera para 
consumirlos en las épocas de escasez y carestía, valiéndose de un buen pro
ducto conservador. Hay, sin embargo^ que prevenirse contra ciertos medios 
de conservación, que adolecen de grandes dificultades, siendo el único pre
parado verdaderamente eficaz y seguro los

AQUiriARIA 
ASRI^LA.ir a’

TASALE
LA ALMAfABRA I Madrid

COMBINADOS

BARRAL
que conservan todas las altas cualidades de los huevos y su exquisito sabor, 
en tan buenas condiciones que nueve meses después de haber sido puestos 
pueden aún tomarse pasados por agua.

El uso de los COMBINADOS BARRAL es, además, muy económico 
dado que pueden conservarse 600 HUEVOS con un solo bote de COM
BINADOS en cinco discos; cada uno de los cuales conserva 100 huevos, 
siendo el precio del bote de sólo SEIS PESETAS.

Tenemos á su disposición referencias y detalles que le convencerán de lo 
que decimos.

PIDALOS ENSEGUIDA
EDMUNDO Y- JOSÉ METZGER

PASEO DE GRACIA, 76 PLAZA INDEPENDENCIA, 8

VINOS TINTOS
DE L.AS BODEGAS EN EL.CIEGO (A1_AVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. SR. marques de riscal

EABRICÂS.EMBSRCELOMAY
tSEMbRALORASSEbAToR«TRILLflLOTfá

satt

Obras prácticas de Agricultura y Ganadería
de DON JOSE MARIA OE SOROA

Ingeniero Agrónomo', Asesor de varios sindicatos ^Agrícolas.
Agenda Agrícola para iâîtaS.—Es la cuarta edición de un manual práctico de cuan - 

! tos datos necesita el que se dedica à asuntos agrícolas, un vademecum que consigna, en re- 
• ducido volumen, recetas, fórmulas y precios ae abonos, cultivos, patología, faenas, riegos, 

ganadería, etc.—Precio, cinco pesetas, encuadernado.
I Uonstriicclones «gricolns. — Ingeniería, Sanidad y Arquitectura de las mismas.—Se- 
í ganda edición.—Obra premiada con la Cruz del Mérito Agrícola y el Gran Premio en la Ex- 
j posición Nacional de Zaragoza de 1914.—Precio, 8,50 pesetas, encuadernado en tela.
I >9anual de «lardinerla y Floricultura» — En colaboración con D. Julián Sánchez
; Gavarret.—Madrid, 1917,—Precio,6 pesetas, en tela.
i Ua oveja en la Maneha.—Memoria que obtuvo el segundo premio del Concurso orga- 
I nizado por la Asociación general de Ganaderos del Reino, en 1915.—Precio, una peseta.

Pedidos ai autor: Flaza de la Independencia, dupdo. Madrid.

INSTALACIONES MODERNAS
PARA FABRICACION DE ACEITES DE ORUJO DE ACEITUNA

por difusión metódica con disolventes hirviendo,
y especiales para la extracción de, aceites de los orujos 

y granillos de la uva
(A esta última materia se le hau extraído con los aparatos patentados de esta casa hasta 

un 12 por 100 de su peso bruto.)—Patentadas en España, Francia é Italia.
Tratamiento de ios residuos antedichos por la esencia de Petróleo, Tetracloruro ó sulfuro 

de Carbono en AUTO-EXTRACTORES para pequeñas y medianas instalaciones, trabajando 
desde 60 hasta 1.000 metros cúbicos de orujos ó residuos por campaña anual.

BATERIAS múltiples de extracción con DECOLORACION, NEüTRALIZACIONJy RE
FINERIA de aceites para grandes producciones.

APARATOS RACIONALES, Y,PERFECTOS
Noticias, catálogos y presupuestos gratis á quien los pida à su inventor, José Pères de 

Gracia, Perito agrícola (del Instituto Agrícola de Alfonso XII), San Rafael, S. Córdoba.

Exposición de Burdeos de 1895.-DIPL0MA DE HONOR 
LA MAS ALTA SECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO
Exposácíó» de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

Prf«;ios en la Estación de Cenicero:

Molino de viento.^»
Fue; za ilimitada.- Régulaiiûadrpeífetta,.bastante para todas las apli
caciones, incluso las eléctricas.—Acumulación de la fuerza ó de la elec- 

tiiciáaú para trabajos inaplazables.-----------------
PRECIO.—Hasta cien caballos, con viento de ocho metros por segundo, 

260 pesetasja unidad. De cien en adelante, 200 pesetas caballo, sobre va
gón, en los talleres de construcción.

PAGO.—Mitad al hacer el pedido y la otra mitad a la puesta en marcha.
Luis Afán de Rivera.—CÁCERES

VINO EN Sü

Barrica cc n 225 litros con doble envase..
Barril > 100 » » »
Idem » T5 » » »
Idem > 50 > » > ,
Idem » 25 » > » ,
Caja con 25 botellas...............................
Idem 10 > .................
Idem 52 medias botellas.... .

2 * Año

120 
tío 
bo
40

3.“ Año

310 
140 
lio

75
45

aE&s==: Peso

4.® Año aproximado
Pssetes,

330 
160 
130
90 
50 
60
30 
38

Kilo».

300

80
40
5036
80

SACUS SUARDA RACIMOS
(DE TELA metálica)

Para impedir que los pájaros, abejas ú otros 
insectos puedan picar ó destruir los racimos de 

uvas y las fruta i selectas.

FABRICAS

RIVIERE
FUNDADAS EN 1854 I

■ 
Bonda de San Pedro g núm. 38^ f 

BARCELONA ]
■

Casa en MADRID: Calle del Praao, 4. j
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